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Instituto Mexicano del Seguro Social 

Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Quintana Roo Licitación Pública Electrónica Nacional 
Jefatura de Servicios Administrativos LA-50-GYR-050GYR008-N-5-2024 

Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento 
' �,,,..,, ................. ,�.l.'. 

Contrato número 050GYR008N00524-008-00 1 Registro Interno: S3M0713 
CONTRATg ABIERTO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS SUBROGADOS DE DIAGNÓSTICO, LABORATORIO Y 
TRATAMIENTOS MÉDICOS PARA EL ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL 
QUINTANA I ROO, PARA EL EJERCICIO 2024 que celebran por una parte el INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 
SOCIAL, que en lo sucesivo se denominará "EL INSTITUTO", representado en este acto por el DOCTOR ENRIQUE 
LEOBARDO

i 
UREÑA BOGARÍN, en su carácter de Apoderado Legal, por la otra la persona r:,oral CORPORATl�O 

MARCHA, S.A. DE C.V., en lo subsecuente "EL PROVEEDOR", representada por el C. JOSE RODRIGO MARTIN 
FRAGOSO, 1 en su carácter de Representante Legal De manera conjunta "EL INSTITUTO" y "EL PROVEEDOR" serán 
denominad

T 
como "LAS PARTES", al tenor de las siguientes declaraciones y cláusulas: 

.1 
D E C L A R A C I O N E S: 

1. "EL INSTITUTO", declara por conducto de su Apoderado Legal que:

1.1. Es un [organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Federal, con personalidad jurídica y patrimonio 
propios, que tiene a su cargo la organización y administración del Seguro Social, como un servicio público de carácter 
nacion�I, en términos de los Artículos 4 y 5 de la Ley del Seguro Social. 

1.2. Está f+cultado para adquirir toda clase de bienes y contratar servicios, en términos de la legislación vigente, para la & 
consec¡ución de los fines para los que fue creado, de conformidad con el Artículo 251, fracciones IV y V de la Ley del 
Seguro Social. 

1.3. Su Ap�derado Legal, el Doctor Enrique Leobardo Ureña Bogarín, Titular del Órgano de Operación Administrativa 
Desco¡,centrada Estatal Quintana Roo, en relación con el Artículo 2, Fracción IV, Inciso a) y el Artículo 144, Fracción XXIII, 

establecido en el Artículo 155, en su Fracción XXIII, del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social, en 
su car�cter de Apoderado Legal, cuenta con las facultades suficientes para suscribir el presente ir:istrumento jurídico, de 
acuer�o al poder que le fue conferido en la Escritura Pública número 82,337, otorgado en fecha 28 de Junio de 2023 ante 
la fe del Licenciado Ignacio Soto Sobreyra y Silva, Titular de la Notaría 13 de la Ciudad de México, inscrita en el Registro 
Públic� de Organismos Descentralizados (REPODE), bajo el folio número 97-7-10072023-181256 el 1 O de Julio de 2023 y 
manifiésta bajo protesta de decir verdad, que las facultades que le fueron conferidas no le han sido revocadas, 
modifidadas ni restringidas en forma alguna. 

1.4. La Dr�. Fabiola Leonor Méndez Flores, Directora del Hospital General de Zona con Medicina Familiar 01, Dr. Ramón 
Maga�a Ceja, Director del Hospital General de Sub-Zona con Medicina Familiar 02, Dr. Gualberto Fidel Tenorio 
Vargas, Director del Hospital General de Zona número 03, Dra. Ma Teresa Cristina Ramos Hernández, Directora del 
Hospitbl General Regional 17, Dr. Víctor Hugo Sanabria Padrón, Director del Hospital General de Zona 18 de "EL 
INSTITUTO", intervienen como Áreas Administradoras del mismo, responsables de calcular, notificar y aplicar las 
penas¡ convencionales y deducciones establecidas, supervisar y dar seguimiento al correcto, oportuno y puntual 
cumpli

1
miento de los compromisos contraídos por "EL PROVEEDOR" así como las acciones a emprender por el 

incumplimiento de éste, previo reporte de los funcionarios responsables en las Unidades Médicas y/o Administrativas 
corres�ondientes, de conformidad con lo dispuesto en el penúltimo párrafo del Artículo 84 del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como los numerales 5.3.15, 5.4.13 y 5.5.3.5, de las 
Políticrs, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del 
Seguro Social. 

1.5. El DrJ Gustavo Ignacio Priet� Torres, Titular de la Jefatura de Servicios de Prestaciones Médicas de "EL 
INSTITUTO", interviene como Area Requirente del procedimiento del cual se deriva el presente contrato, de 
conforr,idad con lo establecido en el Artículo 2 fracción II del reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público.

1.6. El Dr. µesús Arturo Hernández Valencia, Coordinador Auxiliar de Prevención y Atención a la Salud de "EL INSTITUTO", 
interviene como Área Técnica, responsable de haber proporcionado los elementos técnicos de éste instrumento jurídico y 
evalua�o las proposiciones técnicas de "EL PROVEEDOR", de conformidad con lo establecido en el Artículo 2 Fracción 111 
del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

1 

1.7. El C,'i'. Fernando Quintana �antos, Encargado de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento de "EL 
INSTITUTO", interviene como Area Contratante del Procedimiento del cual se deriva el presente instrumento jurídico,
de c9nformidad con lo establecido en el Artículo 2 fracción I del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y, numeral 4.31 de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de 
Adqui�iciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social. 

1.8. Para ii cumplimiento de sus funciones y la realización de sus actividades, requiere de la prestación de Servicios
Subr9gados de Diagnóstico, Laboratorio y Tratamientos Médicos para el Órgano de Operación Administrativa _.,/'
Dese oceat,ada Estatal Qulotaoa Roo, para el Eje�;clo 2024 

� � 
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1.9. 

Instituto Mexicano del Seguro Social 
Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Quintana Roo 

Jefatura de Servicios Administrativos 

Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento 

Licitación Pública Electrónica Nacional 
LA-50-GYR-050GYR008-N-5-2024 

Registro Interno: S3M0713 
Para cubrir las erogaciones que· se deriven del presente contrato, cuenta con recursos disponibles suficientes, no 
comprometidos, en la partida presupuesta! número 4206 2109, de conformidad con el Artículo 85 primer párrafo, del 
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y de acuerdo a el(los) 
dictamen(es) de disponibilidad presupuesta! número(s) 0000000248-2024, de fecha(s) 02 de Octubre de 2023, por un 
importe de $7'245,739.00. 

El presupuesto disponible o dictaminado para Unidades Médicas y/o Administrativas en el presente contrato es solo 
para referencia. "EL INSTITUTO" podrá modificar y/o recalendarizar estos importes en cada Unidad Médica y/o 
Administrativa de acuerdo a sus necesidades, previa autorización de la Jefatura de Prestaciones Médicas, lo anterior 
sin incrementar el importe total contratado. 

1.10. El presente contrato fue adjudicado a "EL PROVEEDOR" mediante el procedimiento de Licitación Pública Electrónica 
Nacional número LA-50-GYR-050GYR008-N-5-2024, con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 134, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con los Artículos 15, 26 Fracción 1, 26 Bis 
Fracción 11, 27, 28 Fracción 1, 29, 30, 32, 33, 33 bis, 34, 35, 36, 36 bis, 37, 38, 45, 47 y 55 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), su Reglamento, las Políticas, Bases y Lineamientos en 
materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios y demás disposiciones aplicables en la materia. 

1.11. Con fecha 19 de Diciembre de 2023, la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento del IMSS en Quintana Roo, 
emitió el Acta de Fallo del procedimiento de contratación mencionado en la Declaración que antecede. 

1.12. De conformidad con lo previsto en el Articulo 81, fracción IV, del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 

' 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en caso de discrepancia entre el contenido de este contrato y la 
convocatoria o invitación de la que se deriva el mismo, prevalecerá lo establecido en la convocatoria o invitación, y en 
su caso, en la(s) junta(s) de aclaraciones a la misma. 

1.13. Señala como domicilio para todos los efectos de este acto jurídico el ubicado en la Av. Héroes de Chapultepec 
número 2 Oriente, Col. Centro, C.P. 77000, Chetumal, Quintana Roo. 

2. "EL PROVEEDOR" declara bajo protesta de decir verdad que: 

2.1. Es una persona moral constituida de conformidad con las leyes de los Estados Unidos Mexicanos, según consta en la 
Escritura Pública número 490 de fecha 20 de Mayo de 2010, protocolizada ante la fe del Licenciado Álvaro Roberto 
Baqueiro Cáceres, Notario Público número 55 de Mérida, Yucatán; inscrita en el Registro Público de la 
Propiedad y el Comercio bajo el folio mercantil número 50441-1 el 08 de Junio de 2010. 

2.2. Se encuentra representada para la celebración de este contrato, por el C. José Rodrigo Martín Fragoso, quien 
acredita su personalidad en términos de la Escritura Pública número 490 de fecha 20 de Mayo de 2010, protocolizada 
ante la fe del Licenciado Álvaro Roberto Baqueiro Cáceres, Notario Público número 55 de Mérida, Yucatán, y 
manifiesta bajo protesta de decir verdad, que las facultades que le fueron conferidas no le han sido revocadas, 
modificadas ni restringidas en forma alguna. 

2.3. De acuerdo con sus estatutos, su objeto social consiste entre otras actividades, en la compra, venta, importación y 
fabricación de instrumental y equipo médico, material de curación, reactivos, desechables, todo tipo de 
medicamento, radiológico, medios de contraste y todo lo relacionado con el ámbito médico, mantenimiento de 
equipo e instrumental, compra, venta, importación, exportación y fabricación de equipo de oficina, material de 
aseo y limpieza; equipo de cómputo; y equipo y herramientas para mantenimiento. 

2.4. La Secretaria de Hacienda y Crédito Público le otorgó el Registro Federal de Contribuyentes número CMA-100520-LE4. 

2.5. 

2.6. 

2.7. 

Cuenta con Registro Patronal ante el lMSS e INFONAVIT: G6277718101. Y número de Proveedor: 0000122573. 

En caso de contar con trabajadores ahora o durante la vigencia del contrato, éstos se encuentran inscritos en el 
régimen obligatorio del Seguro Social, y que se encuentra al corriente en el pago de las cuotas obrero patronales a que 
haya lugar y cumplirá con las mismas durante la vigencia del presente contrato, conforme a lo dispuesto en la Ley del 
Seguro Social, pudiendo "EL INSTITUTO" verificar en cualquier momento el cumplimiento de dicha Obligación. Así 
mismo, manifiesta que en caso de incumplimiento en sus obligaciones en materia de Segundad Social, sohc1t

3\
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� 
apliquen los recursos derivados del presente contrato contra los adeudos que en su caso, tuviera a favor de " 
INSTITUTO". 

Manifiesta baJo protesta de decir verdad, no encontrarse en los supuestos de los Artículos 50 y 60 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

{ 

Cuenta con la opinión emitida por el Servicio de Administración Tributaria (SAT), relacionada con el cumplimiento de 
sus obligaciones fiscales en los términos que establece la fracción 1, de la Regla 1 21 16 de la Segunda Resolución 
Miscelánea Fiscal para el presente ejercicio, de conformidad con el artículo 32 D, del Código Fiscal de la Federación, _,/ 
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Contrato número 050GYR008N00524-008-00 

SE TESTA EL REGISTRO PATRONAL Y/O REGISTRO INFONAVIT DE LA PERSONA MORAL, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 113 FRACCIÓN 1 DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA. D.O.F. 09-MAYO-2016, TODA VEZ QUE DICHA INFORMACIÓN ES CLASIFICADA COMO CONFIDENCIAL Y SE RELACIONA DIRECTAMENTE CON EL EJERCICIO DE LAS FACULTADES DE COMPROBACIÓN QUE 

COMO ORGANISMO FISCAL AUTÓNOMO LE CORRESPONDEN A ESTE SUJETO OBLIGADO, YA QUE SIN DICHO REFERENTE, O SIN LA VIGENCIA DEL MISMO, EL IMSS NO PODRÍA RECAUDAR, ADMINISTRAR Y, EN 

SU CASO, DETERMINAR Y LIQUIDAR, LAS CUOTAS CORRESPONDIENTES A LOS SEGUROS ESTABLECIDOS EN LAS LEYES DE SEGURIDAD SOCIAL APLICABLES.

sandra.alcocer
Resaltado



Instituto Mexicano del Seguro Social 
Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Quintana Roo 

Jefatura de Servicios Administrativos 
Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento 

Licitación Pública Electrónica Nacional 

LA-50-GYR-OSOGYROOS-N-5-2024 

Contrato número 050GYR008N00524-008-00 Re istro Interno: S3M0713 
de la

í

bual presenta copia a "EL INSTITUTO", para efectos de la suscripción del presente contrato. Lo anterior 
única ente en caso de que el contrato exceda en su monto máximo los $300,000.00 (Trescientos mil pesos 00/100 
M.N.) 

2.8. En caso de contar con trabajadores ahora o durante la vigencia del contrato cuenta con las opiniones vigentes y 
positivks, emitidas por el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), relacionada con el cumplimiento de 
obligadiones fiscales en materia de Seguridad Social del particular y por el Instituto del Fondo Nacional de la 
Vivientla para los Trabajadores (INFONAVIT) relacionada con el cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de 
aportationes patronales y entero de amortizaciones del particular; si no tiene con trabajadores inscritos en el Régimen 
obligatbrio del Seguro social y en caso de que subcontrate cuenta con las opiniones emitida por el Instituto Mexicano 
del Séguro Social (IMSS) y por el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores 
(INFO�AVIT), relacionadas con el cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social y aportaciones 
patronales y entero de amortizaciones respectivamente del particular subcontratado, conforme a lo establecido en el 
Art. 32-0 del Código Fiscal de la Federación y el Acuerdo ACDO.SA1.HCT.101214/281.P.DIR de fecha 10 de 
Diciem

1
bre de 2014 emitido por el H. Consejo Técnico del Instituto Mexicano del Seguro Social y conforme a lo

dispuesto en el Acuerdo dictado por el H. Consejo de Administración del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 
para 1ds Trabajadores, publicado en el Diario Oficial de la Federación, con fecha 28 de junio de 2017; si no cuenta con 
trabajaldores inscritos en el Régimen obligatorio del Seguro social ni subcontratados deberá presentar escrito libre bajo 
protes�a de decir verdad en el que respalde su dicho, de cualquiera de los documentos mencionados presenta copia 
a "EL INSTITUTO", para efectos de la suscripción del presente contrato, así como lo dispuesto en la Regla 2.1.31 de 
la Resplución Miscelánea Fiscal del ejercicio que corresponda. Lo anterior únicamente en caso de que el contrato 
exceda en su monto máximo los $300,000.00 (Trescientos mil pesos 00/100 M.N.) 

Las c�nstancias emitidas por el Servicio de Administración Tributaria (SAT) y del Instituto del Fondo Nacional de la
Vivien1a para los Trabajadores (INFONAVIT), tendrán una vigencia de 30 días naturales contados a partir del día de su 
emisiór. Las constancias emitidas por el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) tendrán una vigencia únicamente 
del dia

l 

en que se generen hasta las 23:59 hrs. 

2.9. Conforme a lo previsto en los Artículos 57 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 
107 d1 su Reglamento, "E� PROVEEDOR" en caso de auditorías, visitas o inspecciones que practique la Secretaría 
de la �unción Pública y el Organo Interno de Control en "EL INSTITUTO", deberá proporcionar la información que en 
su momento se requiera, relativa al presente contrato. 

2.10. ManifiJsta bajo protesta de decir verdad, que dispone de la organización, experiencia, elementos técnicos, humanos y 
econó¡icos necesarios, así como con la capacidad suficiente para cumplir con las obligaciones que asume en el 
prese

�I 
e contrato . 

. 11. Señal9 como domicilio legal para todos los efectos de este acto jurídico, el ubicado en la Calle 49 número 523 entre
las ca¡lles 66 y 68, Colonia Centro, Código Postal 97000, en la Ciudad de Mérida, Yucatán. Teléfono: 999 987 

3. 

0297. �orreo electrónico: gisellevalencia19@gmail.com; cm.medica@hotmail.com. Obligándose a recibir toda clase 
de docl.imentos y/o notificaciones, incluso las de carácter personal mediante el correo manifestado, de conformidad con 
el Artí�ulo 35 Fracción 11 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; debiendo manifestar por escrito a " · ·· 
INSTl

l
UTO" cualquier cambio de domicilio. 

De "LfS PARTES": 

3.1. Están �nteradas, conforme al Artículo 46 de la ley de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público, que 
con la 

I 

otificación del fallo serán exigibles los derechos y obligaciones establecidos en el presente contrato. 

3.2. Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones, para lo cual se reconocen las 
faculta�es y capacidades, mismas que no les han sido revocadas o limitadas en forma alguna, por lo que de común 
acuer

1

o se obligan de conformidad con las siguientes: 

C LÁU S U LA S: 

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. 

"EL INSTIT�TO" se obliga a contratar de "EL PROVEEDOR" y éste se obliga a prestar el servicio cuyas características y 
especificaciohes se describen en el Anexo 1 (Uno), en el que se identifica la cantidad mínima de partidas o com omiso de 
contratación r la cantidad máxima de partidas susceptibles de contratación. 

SEGUNDA. 

r 

OITTO DEL CONTRATO. 
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SE TESTA CORREO ELECTRÓNICO DE LA PERSONA FÍSICA, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 113 FRACCIÓN 1 DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A 

LA INFORMACIÓN PÚBLICA. D.O.F. 09-MAYO-2016, POR CONSIDERARSE INFORMACIÓN CONFIDENCIAL LA QUE CONTIENE DATOS PERSONALES CONCERNIENTES A UNA PERSONA IDENTIFICADA 

O IDENTIFICABLE CUYA DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA

sandra.alcocer
Resaltado
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"EL INSTITUTO" cuenta con un presupuesto mínimo como compromiso de pago por el servicio objeto del presente instrumento 
jurídico, por un importe de $1'151,280.00 (Son: Un millón ciento cincuenta y un mil doscientos ochenta pesos 00/100 M.N. 
más el Impuesto al Valor Agregado (LV.A.) y un presupuesto máximo susceptible de ser ejercido por la cantidad de $2'878,200.00 
(Son: Dos millones ochocientos setenta y ocho mil doscientos pesos 00/100 M.N.) más el Impuesto al Valor Agregado 
(LV.A.), de conformidad con los precios unitarios que se relacionan en el Anexo 1 (Uno). 

"LAS PARTES" convienen que el presente contrato se celebra bajo la modalidad de precios fijos, por lo que el monto de los 
mismos no cambiará durante la vigencia del mismo. 

TERCERA. ANTICIPO. 

Para el presente contrato "EL INSTITUTO" no otorgará anticipo a "EL PROVEEDOR". 

CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO. 

El pago se realizará en pesos mexicanos, a los 20 (veinte) días naturales posteriores a la entrega por parte de "EL 
PROVEEDOR", de los requisitos establecidos en el Procedimiento para la recepción, glosa y aprobación de documentos 
presentados para trámite de pago y la constitución, modificación, cancelación, operación y control de fondos fijos, para la cuenta 
4206 2109: 

¡ m <NST<TUTO MEX<CANO DEC SEGURO SOC,"'­
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

Cuenta PREI 
42062109 - Hospitalización médica subrogada 

Cuenta CONAC 
51339025 

COG 33901 

Conceptos: 
• Pagos por los servicios de hospitalización médica subrogada proporcionada a los 

derechohabientes a solicitud del IMSS (IMSSR). 

Pagos por los servicios de hospitalización médica subrogada para beneficiarios del 
Programa IMSS-BIENESTAR (IMSSP). 

Plazo de pago: 20 días 

Tipo de glosa: Diversos 

Requerimientos: 
Existencia de un contrato o convenio formalizado. 

Documentos que deben presentarse en ventanilla: 
• Representación impresa del comprobante fiscal digital por internet (CFDI), que 

cumpla con los requisitos establecidos en el artículo 29-A del Código Fiscal de 
la Federación, en la que se indique: 

► número de proveedor; 
► número de contrato o número de convenio; y, 
;.., número de fianza y denominación social de la afianzadora, en su caso. 

• En caso de contrato, opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en 
materia de seguridad social (IMSS), positiva y vigente. 
Copia de la fianza o de la garantía de cumplimiento del contrato. 

Firma de autorización en la representación impresa del CFDI: 
UMAE, Unidades Médicas de Segundo Nivel e IMSS-BIENESTAR: 
• Persona administradora del contrato. 

Concepto: 
Pagos por atenc1on u hospitalización médica subrogada proporcionados por 
hospitales privados durante la contingencia por el COVID-19. 

Plazo de pago: 

Tipo de glosa: 

20 días 

Diversos 

>,-::a·-:::iodv ,;;� '..l1v1r, cm dt: 
rr"JT ¡,- ,:E• :=.r:: . .tJ.-,':: unus 
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Contrato número 050GYR008N00524-008-00 Re istro Interno: S3M0713 
La Opinión e Cumplimiento en materia de Seguridad Social vigente y positiva debe ser presentada por "EL PROVEEDOR" a 
la fecha que introduzca la documentación de pago a la Oficina de trámite de Erogaciones. 

El Comprobante Fiscal Digital por Internet deberá emitirse en la versión 4.0 del CFDI debiendo cumplir con los requisitos son los 
siguientes rtuisitos: 

• RFC: IM�421231145
• Razón social: Instituto Mexicano del Seguro Social
• DomiciliJ fiscal: Avenida Paseo de la Reforma No. 476, Colonia Juárez, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06600,

Ciudad d
r

1 México.
• Régimen fiscal: Personas morales con fines no lucrativos (clave 603)
• Régimen Capital: SIN TIPO DE SOCIEDAD
• Uso de CFDI: Clave S01 "sin efectos fiscales" 

Dicha docu I entación, deberá ser entregado en días hábiles de 08:00 a 13:00 horas en la siguiente área: 

De artamento Unidad Dirección 
Departamento de Presupuesto, Contabilidad OOAD Estatal Av. Héroes de Chapultepec núm. 2 Oriente, Col. 

Erogacionés del IMSS Quintana Roo Centro, C.P. 77000, Chetumal, Quintana Roo. 

En caso de lue "EL PROVEEDOR" presente su CFDI con errores o deficiencias, el plazo de pago se ajustara en términos del 
Articulo 90 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

"EL PROV�EDOR" recibirá su pago del "EL INSTITUTO" por los servicios prestados, solamente mediante el esquema de 
pago electró

t
ico interbancario que "EL INSTITUTO" tiene en operación con las instituciones bancarias siguientes: Banamex, 

S.A de C.V. BBVA Bancomer, S.A., Banorte, S.A y Scotiabank lnverlat, S.A., para tal efecto deberá presentar en la Tesorería 
Delegaciona , petición escrita en hoja membretada de la empresa, indicando: nombre o razón social, numero de proveedor 
asignado por "EL INSTITUTO", domicilio fiscal, número telefónico, nombre completo del apoderado legal con facultades de 
cobro y su 4ma, número de cuenta de cheques (número de clave bancaria estandarizada) banco, sucursal y plaza, así como 
original y copia de registro federal de contribuyentes (R.F.C.), comprobante de domicilio reciente (2 meses máximo), caratula 
de estado de cuenta bancaria (no mayor a 2 meses) identificación oficial vigente del apoderado legal, poder notarial del 

oderado y acta constitutiva de la empresa en caso de ser persona moral. 

En caso de que "EL PROVEEDOR" solicite el abono en una cuenta contratada en un banco diferente a los antes citados 
(interbancario), "EL INSTITUTO" realizará la instrucción de pago en la fecha de vencimiento del contra recibo y su aplicación se 
llevará a ca�o al día hábil siguiente, de acuerdo con el mecanismo establecido por el Centro de Compensación Bancaria 
(CECOBAN

,. 
Anexo a la splicitud de pago electrónico (intrabancario e interbancario) "EL PROVEEDOR" deberá presentar original y copia de la 
cédula del Registro Federal de Contribuyentes, poder notarial e identificación oficial; los originales se solicitan únicamente para 
cotejar los dátos y le serán devueltos en el mismo acto a "EL PROVEEDOR". 

"EL PROVElDOR" que celebre contrato de cesión de derechos de cobro, deberá notificarlo por escrito a "EL INSTITUTO", con 
un mínimo; 5 (cinco) días naturales anteriores a la fecha de pago programada, entregando invariablemente una copia de los 
contra-recib�s cuyo importe se cede, además de los documentos sustantivos de dicha cesión, de igual forma los que celeb n
contrato de e

l 
esión de derechos de cobro a través de factoraje financiero conforme al Programa de Cadenas Productivas 

Nacional Fin

j

anciera, S N.C., Institución de Banca de Desarrollo. 

"EL PROVEEDOR", durante la vigencia del contrato, queda obligado a entregar a "EL INSTITUTO", la opinión 
cumplimientb de obligaciones en materia de seguridad social vigente y positiva. 

El Administrkcior del contrato, al recibir de "EL PROVEEDOR" la documentación para la autorización del pago, revisará que se 
adjunte la o�inión del cumplimiento de obligaciones en materia de seguridad social vigente y positiva a la fecha de presentación. 

En caso de lque "EL PROVEEDOR", reciba pagos en exceso, deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso, más los 
intereses correspondientes, conforme a la tasa que establezca la Ley de Ingresos de la Federación, en los casos de prórroga 
para el pago de créditos fiscales. Los intereses se calcularán sobre las cantidades en exceso y se computarán por dias 
naturales dtde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición del Instituto.

El pago de los bienes y/ó servicios entregados quedará condicionado proporcionalmente al pago que "EL PROVEEDOR" deba 
efectuar porjconcepto de penas convencionales y/o deducciones por atraso en la prestación del mismo. 

Para el casb de que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el Articulo 51 de la 
"LAASSP". 
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"EL PROVEEDOR" cumplirá con la inscripción de sus trabajadores en el régimen obligatorio del Seguro Social así como con el 
pago de las cuotas obrero - patronales a que haya lugar, conforme a lo dispuesto en la Ley del Seguro Social. "EL 
INSTITUTO" podrá verificar en cualquier momento el cumplimiento de dicha obligación. 

"EL PROVEEDOR" podrá solicitar a "EL INSTITUTO", a través del Departamento de Contabilidad y Erogaciones, por escrito y 
previo al cobro de cualquier factura, que de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 40 B, último párrafo, de la Ley del 
Seguro Social, en el supuesto de que durante la vigencia del presente contrato, se generen cuentas por liquidar a su cargo, 
líquidas y exigibles a favor de "EL INSTITUTO", le sean aplicados como descuento en los recursos que le corresponda percibir 
con motivo del presente instrumento jurídico, contra los adeudos que, en su caso, tuviera por concepto de cuotas obrero 
patronales. 

Asimismo, "EL INSTITUTO" podrá aceptar de "EL PROVEEDOR" que tenga cuentas líquidas y exigibles a su cargo, que éstas 
se apliquen por concepto de cuotas obrero patronales, conforme a lo previsto en el Artículo 40 B, de la Ley del Seguro Social. 

QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 

La prestación de los servicios, se realizará conforme a los plazos, condiciones y entregables establecidos por "EL INSTITUTO" en 
el Anexo 1 (Uno) del presente contrato. Los servicios serán prestados en los domicilios señalados en el Anexo 1 (Uno) y fechas 
establecidas en el mismo; 

En los casos que derivado de la verificación se detecten defectos o discrepancias en la prestación del servicio o incumplimiento en 
las especificaciones técnicas, "EL PROVEEDOR" contará con un plazo de 3 días para la reposición o corrección, contados a partir 
del momento de la notificación por correo electrónico y/o escrito, sin costo adicional para "EL INSTITUTO". 

SEXTA. VIGENCIA 

"LAS PARTES" convienen en que la vigencia del presente contrato será del 01 de Enero de 2024 al 31 de Diciembre de 2024. 

SÉPTIMA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO. 

"LAS PARTES" están de acuerdo que "EL INSTITUTO" por razones fundadas y explícitas podrá ampliar el monto o la cantidad 
los servicios, de conformidad con el Artículo 52 de la "LAASSP", siempre y cuando las modificaciones no rebasen en su conju o el 
20% (veinte por ciento) de los establecidos originalmente, el precio unitario sea igual al originalmente pactado y el contrato esté 
vigente. La modificación se formalizará mediante la celebración de un Convenio Modificatorio. 

"EL INSTITUTO", podrá ampliar la vigencia del presente instrumento, siempre y cuando, no implique incremento del 
contratado o de la cantidad del servicio, siendo necesario que se obtenga el previo consentimiento de "EL PROVEEDOR". 

De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a "EL INSTITUTO", se podrá modificar el plazo del presente 
instrumento jurídico, debiendo acreditar dichos supuestos con las constancias respectivas. La modificación del plazo por caso 
fortuito o fuerza mayor podrá ser solicitada por cualquiera de "LAS PARTES". 

En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, no procederá la aplicación de penas convencionales por atraso. 

Cualquier modificación al presente contrato deberá formalizarse por escrito, y deberá suscribirse por el servidor público de "EL 
INSTITUTO" que lo haya hecho, o quien lo sustituya o esté facultado para ello, para lo cual "EL PROVEEDOR" realizará el ajuste 
respectivo de la garantía de cumplimiento, en términos del Artículo 91, último párrafo del Reglamento de la LAASSP, salvo que por 
disposición legal se encuentre exceptuado de presentar garantía de cumplimiento. 

"EL INSTITUTO" se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, anticipos, pagos progresivos, especificaciones y, 
en general, cualquier cambio que implique otorgar condiciones más ventajosas a un proveedor comparadas con las establecidas 
originalmente. 

OCTAVA. GARANTÍA DE LOS SERVICIOS. 

GARANTÍAS CONTRA DEFECTOS O VICIOS OCULTOS DE BIENES, CALIDAD DE SERVICIOS Y DE OPERACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO. 

Partida Número 5: Hospitalización Médica Subrogada (Vitrectomía), para el Ejercicio 2024 

� 1• "EL PROVEEDOR" quedará obligado ante "EL INSTITUTO" a responder de los defectos o vicios ocultos en la calidad e 
los servicios, así como de cualquier otra responsabilidad en que hubieren incurrido. 

• En los casos de consultas, estas serán otorgadas a cada paciente según las necesidades específicas de horario, incluyendo
turnos matutino, vespertino y nocturno.

• En todos los casos sé tendrá una nota médica de valoración de acuerdo al expediente clínico oficial médico del IMSS.
• Toda la información generada de la realización de los estudios y tratamientos será propiedad del Instituto Mexicano del

Seguro 

.,

Social y no podrá ser utilizada para ningún fin sin el consentimiento expreso de "EL INSTITUTO". y 
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• El resultJdo de los estudios y tratamientos se realizará en original y copia en papel membretado, el original podrá ser

entregad6 a los pacientes, firmando éste de recibido en la copia con fecha y hora, la copia deberá ser entregada al Área
correspo�

1 

diente de la Unidad Médica que corresponda para su control interno; en el caso de pacientes hospitalizados o de
urgencia, se entregará el original y anexarse al expedie_nte, firmando el acompañante y/o quien lo traslade, con fecha y hora
de recibi90 en la copia, la cual deberá ser enviada al Area correspondiente de la Unidad Médica que corresponda para su
control interno

• Será responsabilidad de "EL PROVEEDOR", todo caso de demandas médico legal derivadas de los resultados de la

� 

práctica ¡:¡rofesional o del servicio subrogado.
• En caso lde que "EL PROVEEDOR" no esté en condiciones de realizar el servicio en los términos especificados, "EL

INSTITUTO" podrá enviar al paciente a cualquier proveedor con cargo a "EL PROVEEDOR" y será acreedor a la pena
convencibnal correspondiente.

• Las caradteristicas de todos los procedimientos, se aplica tanto a pacientes adultos como pediátricos.
• La entrega de documentación al IMSS en relación a los estudios efectuados, será en forma mensual o al ser solicitada por la

Unidad �édica que corresponda (relación con copia de solicitud Institucional de estudio, copia de resultado del mismo y
copia de identificación del paciente).

&• "EL PRtjVEEDOR" (en el caso de los estudios) podrá contar con equipos de tecnología actualizada para la prestación del
servicio requerido en las mejores condiciones, según sea el caso.

• "EL PRtjVEEDOR" cumple con la Norma Oficial Mexicana respectivas.
• "EL PROVEEDOR" es y/o cuenta con médicos especialistas y técnicos capacitados para la realización en las mejores

condiciojes de l
�

s servicios en los que se desea participar (INCLUIR CURRICULUM) 

NOVENA. GARANTIA(S). 

A) CUMPLl�IENTO DEL CONTRATO.
Conforme a los Artículos 48, fracción 11, 49, fracción 1, de la "LAASSP"; 85, fracción 111, y 103 de su Reglamento; y 166 de la Ley de 
lnstitucioneslde Seguros y de Fianzas, "EL PROVEEDOR" se obliga a constituir una garantía la cual podrá ser divisible, la cual
sólo se hará efectiva en la proporción correspondiente al incumplimiento de la obligación principal, mediante fianza expedida por 
Compañía Afianzadora Mexicana autorizada por la Comisión Nacional de Seguros y de Fianzas, a favor de "EL INSTITUTO", por 
un importe �quivalente al 10% (Diez por ciento) del monto total del contrato, sin incluir impuestos. Dicha fianza deberá ser 
entregada a 

r
EL INSTITUTO", a más tardar dentro de los 1 O ( diez) días naturales posteriores a la firma del presente contrato. 

Si las disposiciones jurídicas aplicables lo permiten, la entrega de la garantía de cumplimiento se podrá realizar de manera 
electrónica. ¡ 

Cuando la garantía de cumplimiento se presente a través de una fianza, se deberá observar el "Modelo de póliza de fianza de 
Cumplimient6", aprobado en las Disposiciones de carácter general publicadas en el Diario Oficial de la Federación, el 15 de Abril 
de 2022, qud se encuentra disponible en CompraNet. 

En so de lque "EL PROVEED�R" incumpla con la entrega de la garantía en el plazo establecido, "EL INSTITUTO" podrá 
re indir el contrato y dará vista al Organo Interno de Control para que proceda en el ámbito de sus facultades. 

a garantía le cumplimiento no será considerada como una limitante de responsabilidad de "EL PROVEEDOR", derivada der· · 
obligaciones I y garantías estipuladas en el presente instrumento jurídico, y no impedirá que "EL INSTITUTO" reclame la ·,,, 
indemnizaci9n por cualquier incumplimiento que pueda exceder el valor de la garantía de cumplimiento. 

En caso de ircremento al monto del presente instrumento jurídico o modificación al plazo, "EL PROVEEDOR" se obliga a entre ar 
a "EL INSTlfUTO", dentro de los 10 (diez días) naturales siguientes a la formalización del mismo, de conformidad con el últi o 
párrafo del Artículo 91, del Reglamento de la "LAASSP", los documentos modificatorios o endosos correspondientes, debiend 
contener en el documento la estipulación de que se otorga de manera conjunta, solidaria e inseparable de la garantía otorgada 
inicialmente. 

Cuando la c�ntratación abarque más de un ejercicio fiscal, la garantía de cumplimiento del contrato podrá ser por el porcentaje que 
corresponda¡del monto total por erogar en el ejercicio fiscal de que se trate, y deberá ser renovada por "EL PROVEEDOR" cada 
ejercicio fiscal por el monto que se ejercerá en el mismo, la cual deberá presentarse a "EL INSTITUTO" a más tardar dentro de los 
primeros diet días naturales del ejercicio fiscal que corresponda. 

Una vez cu�plidas las obligaciones a satisfacción, el servidor público facultado por "EL INSTITUTO" (el Administrador del
Contrato) procederá inmediatamente a extender la constancia de cumplimiento de las obligaciones contractuales y dará inicio a los 
trámites parJ la cancelación de la garantía de cumplimiento del contrato, lo que comunicará a "EL PROVEEDOR". 

DÉCIMA. O�LIGACIONES DE "EL PROVEEDOR". 

a) Entregar los bienes y/ó prestar los servicios en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo pactado en el presente / 
contrato , anexos respectivos. Á_ 

b) Cumplir con las especificaciones técnicas, de calidad y demás condiciones establecidas en el pr nt co trato y sus / ,e..-
respecti os anexos. 
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c) Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a "EL INSTITUTO" o a terceros con motivo de la ejecución 
y cumplimiento del presente contrato. 

d) Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría de la Función Pública y el Órgano Interno de Control, de 
conformidad con el Artículo 107 del Reglamento de la "LAASSP". 

DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE "EL INSTITUTO". 

a) Otorgar todas las facilidades necesarias, a efecto de que "EL PROVEEDOR" lleve a cabo en los términos convenidos la 
prestación de los servicios objeto del contrato. 

b) Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma. 
c) Extender a "EL PROVEEDOR" -previa solicitud por escrito del mismo- por conducto del Administrador del Contrato, la 

constancia de cumplimiento de obligaciones contractuales inmediatamente que se cumplan éstas a satisfacción expresa de 
dicho servidor público para que se dé trámite a la cancelación de la garantía de cumplimiento del presente contrato. 

DÉCIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 

"EL INSTITUTO" designa como Administrador(es) del presente contrato al funcionario o funcionarios públicos señalados en la 
Declaración 1.4 del presente contrato, quien(es) dará(n) seguimiento y verificará(n) el cumplimiento de los derechos y obligaciones 
establecidos en este instrumento. 

Los servicios se tendrán por recibidos previa revisión del administrador o administradores del presente contrato, la cual consistirá en 
la verificación del cumplimiento de las especificaciones establecidas y en su caso en los anexos respectivos, así como las 
contenidas en la propuesta técnica. 

"EL INSTITUTO", a través del administrador del contrato, rechazará los servrcros, que no cumplan las especificaciones 
establecidas en este contrato y en sus Anexos, obligándose "EL PROVEEDOR" en este supuesto a realizarlos nuevamente bajo 
su responsabilidad y sin costo adicional para "EL INSTITUTO", sin perjuicio de la aplicación de las penas convencionales o 
deducciones al cobro correspondientes. 

"EL INSTITUTO", a través del administrador del contrato, podrá aceptar los servicios que incumplan de manera parcial o deficiente 
las especificaciones establecidas en este contrato y en los anexos respectivos, sin perjuicio de la aplicación de las deducciones al 
pago que procedan, y reposición del servicio, cuando la naturaleza propia de éstos lo permita. 

En el caso de que se lleve a cabo un relevo institucional temporal o permanente de dicho servidor público, tendrá carácter •dé 
ADMINISTRADOR DEL CONTRA TO la persona que lo sustituya en el cargo. 

DÉCIMA TERCERA. DEDUCCIONES Y PENAS CONTRACTUALES. 

DEDUCCIONES.- "EL INSTITUTO" aplicará deducciones al pago por el incumplimiento parcial o deficiente, en que incurra "EL 
PROVEEDOR" conforme a lo estipulado en las cláusulas del presente contrato y sus anexos respectivos. Las cantidades a deducir 
se aplicarán en el CFDI o factura electrónica que "EL PROVEEDOR" presente para su cobro, en el pago que se encuentre en 
trámite o bien en el siguiente pago. 

De no existir pagos pendientes, se requerirá a "EL PROVEEDOR" que realice el pago de la deductiva a través del esquema 
e5cinco Pago Electrónico de Derechos, Productos y Aprovechamientos (DPA's), a favor de la Tesorería de la Federación, o de la 
Entidad. En caso de negativa se procederá a hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato. 

Las deducciones económicas se aplicarán sobre la cantidad indicada sin incluir impuestos. 

La notificación y cálculo de las deducciones correspondientes las realizará el administrador del contrato de "EL INSTITUTO", por 
escrito o vía correo electrónico, dentro de los 3 (Tres) posteriores al incumplimiento parcial o deficiente. 

Partida Número 5: Hospitalización Médica Subrogada (Vitrectomía), para el Ejercicio 2024 
Cuando el Área Técnica o Requirente por conducto del Administrador del Contrato, consideren la aplicación de deducciones al 
pago de los servicios con motivo del incumplimiento parcial o deficiente en que pudiera incurrir el Proveedor respecto a las 
partidas o conceptos que integran el contrato, deberá incluir en su requerimiento los casos en que serán aplicables, así como el 
límite de incumplimientos a partir del cual se procederá a la cancelación total o parcial de partidas o conceptos no entregados, 
proporcionados en las condiciones establecidas, o bien, a rescindir el contrato, las cuales se determinarán de acuerd los 
siguientes lineamientos: 

En cualquier caso, dicha deducción no podrá exceder del monto de la garantía de cumplimiento del contrato o pedido o del 1 
del monto total de los servicios contratados, cuando se hubiere exceptuado de la presentación de la garantía. 

En el procedimiento para la aplicación de las deducciones para los contratos de prestación de servicios, el Administrador del 
Contrato será responsable de calcular y aplicar la deducción por prestación deficiente del servicio toman n consideración 
preferentemente los siguientes elementos: 

,, 
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subrogado médica donde se 

genere el 
incum limiento) 
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De igual for 
I 

a podrán pactarse deducciones por niveles de incumplimiento en la prestación de los servicios, si estos así han 
sido solicitados, las cuales serán sobre el monto total de la partida y en ningún caso excederán el monto de la garantía de 
cumplimientr.

En todos lo� casos se deberá determinar en el contrato o pedido cual es o son los conceptos u obligaciones objeto
deducción, la causa por la cual se debe aplicar y el monto o forma en que se debe calcular. 

El servidor Júblico designado como Administrador del Contrato, será el responsable del cálculo, aplicación y seguimiento de 
las deduccidnes. 

El importe báximo de las deducciones, no podrá ser mayor al que resulte de aplicar el porcentaje de la garantía de
cumplimien

r 
"EL INSTIT

I

UTO" aplicará una deductiva del 10% del valor de la prestación del servicio entregado de manera parcial 
deficiente. 

Se calcula Hasta la fecha en que se cumpla la obligación, sin que pueda exceder el 10% de la garantía de cumplimiento que 
correspond1 al monto total del contrato. Rebasado este se puede proceder a la recisión.

Nota: Para todos los casos las deducciones deberán considerar el IVA. 

8; 

PENAS CO�TRACTUALES.- "EL INSTITUTO" aplicará Penas contractuales del 10% del valor de la prestación del servicio 
entregado t'EL INSTITUTO", cuando no se cumpla con los requisitos de calidad. 

En este caso además se considera pago en exceso, obligándose el proveedor a reintegro de las cantidades más los / intereses coirrespondientes, conforme a la tasa establecida en la Ley de Ingresos de la Federación, en los c

A

p[' rroga 
para el pago de créditos fiscales. Se computan por días naturales desde la fecha de realización del pago. 
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"EL PROVEEDOR" autorizará a "EL INSTITUTO" a descontar las cantidades que resulten de aplicar las penas 
convencionales, deductivas y penas contractuales sobre los pagos que deba cubrir a "EL PROVEEDOR". 

DÉCIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES. 

De conformidad a lo establecido en el Articulo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
"EL INSTITUTO" aplicará penas convencionales a "EL PROVEEDOR" cuando existan incumplimientos en la fecha pactada 
para la prestación del servicio contratado será del 2.5% (Dos punto cinco por ciento) por cada día natural de atraso, 
calculadas sobre el valor del servicio o concepto incumplido y sin considerar el Impuesto al Valor Agregado. 

La pena convencional por atraso se calculará por cada día de incumplimiento hasta un máximo de 4 días naturales, de 
acuerdo con el porcentaje de penalización establecido aplicado al valor de los servicios prestados con atraso y de manera 
proporcional al importe de la garantía de cumplimiento que corresponda a la partida que se trate. La suma de las penas 
convencionales no deberá exceder el importe de dicha garantía y deberá ser reportada a la Coordinación de Abastecimiento 
y Equipamiento. 

El administrador del presente contrato será el encargado de determinar, calcular y notificar a "EL PROVEEDOR" las penas 
convencionales; así como vigilar el registro o captura y validar en el sistema PREI Milenium, dentro de los 5 días hábiles 
siguientes a la conclusión del incumplimiento, la aplicación de las penas convencionales objeto del presente instrumento 
jurídico y comunicar los incumplimientos. 

La pena convencional se calculará de acuerdo a los siguientes términos y condiciones expresados en la fórmula que se 
detalla a continuación: 

Pea = %d x nda x vspa. 

Dónde: 

Pea = Pena convencional aplicable. 
o/od = Porcentaje determinado en la Convocatoria, Invitación, Cotización, Contrato o Pedido por día de atraso en el inicio de 
la prestación del servicio. 
nda = Número de días de atraso. 
vspa = Valor de los servicios prestados con atraso, sin IVA. 

"EL INSTITUTO" descontará las cantidades que resulten de aplicar la pena convencional, sobre los pagos que deba cu 
"EL PROVEEDOR". Por tanto "EL PROVEEDOR" autoriza a descontar las cantidades que resulten de aplicar la sanc1 nes 
señaladas en los párrafos anteriores, sobre los pagos que a éste deba cubrirle "EL INSTITUTO" durante el período en u 
incurra y/o se mantenga en incumplimientos para otorgar los servicios. 

Para autorizar el pago de los bienes a "EL PROVEEDOR" éste tiene que haber cubierto las penas convencionales aplicadas 
a su facturación conforme a lo dispuesto en el contrato. El administrador del contrato será el responsable de verificar que se1.A--..,.¡11r--...1.. 
cumpla esta obligación, dentro de los 5 días hábiles siguientes a la conclusión del incumplimiento, la aplicación de las penas 
convencionales objeto del presente instrumento jurídico y comunicar los incumplimientos. 

DÉCIMA QUINTA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS. 

"EL PROVEEDOR" se obliga a observar y mantener vigentes las licencias, autorizaciones, permisos o registros requeridos 
para el cumplimiento de sus obligaciones. 

DÉCIMA SEXTA. SEGUROS. 

Para la prestación de los servicios materia del presente contrato, no se requiere que "EL PROVEEDOR" contrate una póliza 
de seguro por responsabilidad civil. 

DÉCIMA SÉPTIMA. TRANSPORTE. 

"EL PROVEEDOR" se obliga bajo su costa y riesgo, a transportar los bienes e insumos necesarios para la presta 
servicio, desde su lugar de origen, hasta las instalaciones señaladas en el Anexo 1 (Uno) del presente contrato. 

DÉCIMA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS. 

Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la prestación de los servicios, objeto del presente contrato, 
serán pagados por "EL PROVEEDOR", mismos que no serán repercutidos a "EL INSTITUTO". 
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"EL INSTIT�TO" sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al Impuesto al Valor Agregado (IVA), en los términos de 
la 

_
normativird aplicable y de co

.
nformidad c

�
n las disposiciones fiscales vigentes. 

DECIMA NC!>VENA. PROHIBICION DE CESION DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. 

"EL PROVEEDOR" no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados del presente contrato, a 
favor de cu�lquier otra persona física o moral, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con 
la conformi

]

ad previa y por escrito de "EL INSTITUTO". 

\ 

VIGÉSIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS. 

"EL PROV EDOR" será responsable en caso de infringir patentes, marcas o viole otros registros de derechos de propiedad 
industrial a 

r
ivel nacional e internacional, con motivo del cumplimiento de las obligaciones del presente contrato, por lo que 

se obliga a responder personal e ilimitadamente de los daños y perjuicios que pudiera causar a "EL INSTITUTO" o a
terceros. 

() De presentc¡rse alguna reclamación en contra de "EL INSTITUTO", por cualquiera de las causas antes mencionadas, "EL 
PROVEEDOR", se obliga a salvaguardar los derechos e intereses de "EL INSTITUTO" de cualquier controversia, 
liberándola ¡1 e toda responsabilidad de carácter civil, penal, mercantil, fiscal o de cualquier otra índole, sacándola en paz y a 
salvo. 

En caso de que "EL INSTITUTO" tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos conceptos, "EL PROVEEDOR" se 
obliga a ree bolsar de manera inmediata los recursos erogados por aquella. 

VIGÉSIMA RIMERA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 

"LAS PAR
i

ES" acuerdan que la información que se intercambie de conformidad con las disposiciones del presente 
instrumento se tratarán de manera confidencial, siendo de uso exclusivo para la consecución del objeto del presente 
contrato y no podrá difundirse a terceros de conformidad con lo establecido en las Leyes General y Federal, 
respectivam

l

nte, de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley General de Protección de Datos Personales en 
posesión de SuJetos Obligados, y demás legislación aplicable. 

Para el trat, miento de los datos personales que "LAS PARTES" recaben con motivo de la celebración del presente 
contrato, deberá de realizarse con base en lo previsto en los Avisos de Privacidad respectivos. 

Por tal motit, "EL PROVEEDOR" asume cualquier responsabilidad que se derive del incumplimiento de su parte, o de sus 
emP.leados, Iª las obligaciones de confidencialidad descritas en el presente contrato.

simismo "rL PROVEEDOR" deberá observar lo establecido en el Anexo aplicable a la Confidencialidad de la información 
del 

�
resent

j 
Contrato o de la convo

�
atoria de la que se deriva. 

. 
VIGESIMA SEGUNDA. SUSPENSION TEMPORAL DE LA PRESTACION DE LOS SERVICIOS. 

Con funda�ento en el Artículo 55 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 1
fracción 11, de su Reglamento, la "EL INSTITUTO" en el supuesto de caso fortuito o de fuerza mayor o por causas que 
resulten im�utables, podrá suspender la prestación de los servicios, de manera temporal, quedando obligado a pagar a "EL 
PROVEED9R", aquellos servicios que hubiesen sido efectivamente prestados, así como, al pago de gastos no 
recuperables previa solicitud y acreditamiento. 

Una vez qu

¡

I hayan desaparecido las causas que motivaron la suspensión, el contrato podrá continuar produciendo todos 
sus efectos legales, si la "EL INSTITUTO" así lo determina; y en caso que subsistan los supuestos que dieron origen a la 
susp

.
ensión, se podrá iniciar la termi

�
ación anticipada del contrato, conforme lo dispuesto en la cláusula siguiente. 

VIGESIMA ERCERA. TERMINACION ANTICIPADA DEL CONTRATO. 

"EL INSTIT TO" cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas justificadas se extinga la 
necesidad dr requerir los servicios originalmente contratados y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las 
obligacione

7 
pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio a "EL INSTITUTO", o se determine la nulidad total o parcial 

de los actos que dieron origen al presente contrato, con motivo de la resolución de una inconformidad o intervención de 
oficio, emitida por la Secretaría de la Función Pública, podrá dar por terminado anticipadamente el presente contrato sin 
responsabili�ad alguna para "EL INSTITUTO", ello con independencia de lo establecido en la cláusula que antecede. 

Cuando "EJ INSTITUTO" determine dar por terminado anticipadamente el contrato, lo notificará a "EL PROVEEDOR" 
hasta con 3b (treinta) días naturales anteriores al hecho, debiendo sustentarlo en un dictamen fundado y motivado, en el 

� que, se predisarán las razones o causas que dieron origen a la misma y pagará a "EL PROVEEDOR" la parte proporcional 
de los servi 1 ios prestados, así como los gastos no recuperables en que haya incurrido, previa ·solicitud p ito siempre 
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que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el presente contrato, 
limitándose según corresponda a los conceptos establecidos en la fracción 1, del artículo 102 del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

VIGÉSIMA CUARTA. RESCISIÓN. 

"EL INSTITUTO" podrá en cualquier momento rescindir administrativamente el presente contrato y hacer efectiva la fianza 
de cumplimiento, cuando "EL PROVEEDOR" incurra en incumplimiento de sus obligaciones contractuales, sin necesidad de 
acudir a los tribunales competentes en la materia, por lo que, de manera enunciativa, más no limitativa, se entenderá por 
incumplimiento: 

a) La contravención a los términos pactados para la prestación de los servicios, establecidos en el presente contrato. 

b) Si transfiere en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un tercero ajeno a la relación 
contractual. 

c) Si cede los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa y por escrito de "EL 
INSTITUTO". 

d) Si suspende total o parcialmente y sin causa justificada la prestación de los servicios del presente contrato. 

e) Si no se realiza la prestación de los servicios en tiempo y forma conforme a lo establecido en el presente contrato y sus 
respectivos anexos. 

f) Si no proporciona a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea requerida con motivo de las auditorías, 
visitas e inspecciones que realicen. 

g) Si es declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga que afecte su patrimonio.

h) Si no entrega dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del presente contrato, la garantía de
cumplimiento del mismo.

i) Si la suma de las penas convencionales o las deducciones al pago, igualan el monto total de la garantía de cumplimiento
del contrato y/o alcanzan el 20% (veinte por ciento) del monto total de este contrato cuando no se haya requerido la
garantía de cumplimiento;

j) Si divulga, transfiere o utiliza la información que conozca en el desarrollo del cumplimiento del objeto del presente 
contrato, sin contar con la autorización de "EL INSTITUTO" en los términos de lo dispuesto en la CLÁUSULA VIGÉSIMA 
PRIMERA DE CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES del presente instrumento jurídico; 

k) Si se comprueba la falsedad de alguna manifestación, información o documentación proporcionada para §)fecto del
presente contrato;

1) En general, incurra en incumplimiento total o parcial de las obligaciones que se estipulen en el presente contrato y sus 
anexos o de las disposiciones de la "LAASSP" y su Reglamento. 

m) Cuando "EL PROVEEDOR" y/o su personal, impidan el desempeño normal de labores de "EL INSTITUTO";

n) Solo para proveedores extranjeros: Si cambia de nacionalidad e invoca la protección de su gobierno
reclamaciones y órdenes de "EL INSTITUTO".

Para el caso de optar por la rescisión del contrato, "EL INSTITUTO" comunicará por escrito a "EL PROVEEDOR" el 
incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de 5 (cinco) días hábiles contados a partir del día siguiente de 
la notificación, exponga lo que a su derecho convenga y aporte en su caso las pruebas que estime pertinentes. 

Transcurrido dicho término "EL INSTITUTO", en un plazo de 15 (quince) dias hábiles siguientes, tomando en consideración 
los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer "EL PROVEEDOR", determinará de manera fundada y motivada dar o 
no por rescindido el contrato, y comunicará a "EL PROVEEDOR" dicha determinación dentro del citado plazo. 

Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar los pagos que deba 
efectuar "EL INSTITUTO" por concepto del contrato hasta el momento de rescisión, o los que resulten a cargo de "EL 
PROVEEDOR". 

Iniciado un procedimiento de conciliación "EL INSTITUTO" podrá suspender el trámite del procedimiento de rescisión. 

Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se realiza la prestación de los servicios, el procedim 
iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de "EL INSTITUTO" de que continúa vigente la necesidad d 
prestación de los servicios, aplicando, en su caso, las penas convencionales correspondientes. 

"EL INSTITUTO" podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el procedimiento advierta que la 
rescisión del mismo pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, 
"EL INSTITUTO" elaborará un dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de operación que se 
ocasionarían con la rescisión del contrato resultarían más inconvenientes. 

3/ 
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De no rescihdirse el contrato, "EL INSTITUTO" establecerá con "EL PROVEEDOR", otro plazo, que le permita subsanar el 
incumplimieinto que hubiere motivado el inicio del procedimiento, aplicando las sanciones correspondientes. El convenio 
modificatorip que al efecto se celebre deberá atender a las condiciones previstas por los dos últimos párrafos del artículo 52 
de la "LAASSP". 

No obstantJ. de que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se refiere el párrafo anterior, si se presenta de nueva 
cuenta el ifcumplimiento, "EL INSTITUTO" quedará expresamente facultada para optar por exigir el cumplimiento del 
contrato, o 1escindirlo, aplicando las sanciones que procedan. 

Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a "EL PROVEEDOR" se le hubieran entregado pagos 
progresivosj éste deberá de reintegrarlos más los intereses correspondientes, conforme a lo indicado en el articulo 51, 
párrafo cua

1
o, de la "LAASSP". 

Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se computarán por días naturales desde 
la fecha de ku entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de "EL INSTITUTO". 

VIGÉSIMA &u1NTA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL. 
1 

"EL PROVEEDOR" reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los trabajadores que intervienen en la 
prestación ciel servicio, deslindando de toda responsabilidad a "EL INSTITUTO" respecto de cualquier reclamo que en su 
caso puedah efectuar sus trabajadores, sea de índole laboral, fiscal o de seguridad social y en ningún caso se le podrá 
considerar 1atrón sustituto, patrón solidario, beneficiario o intermediario. 

"EL PROVEEDOR" asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón respecto de cualquier relación 
laboral, quel el mismo contraiga con el personal que labore bajo sus órdenes o intervenga o contrate para la atención de los 
asuntos encbmendados por "EL INSTITUTO", asi como en la ejecución de los servicios. 

Para cualqJer caso no previsto, "EL PROVEEDOR" exime expresamente a "EL INSTITUTO" de cualquier responsabilidad 
laboral, civi

l 
o penal o de cua_lquier otra especie que en su caso pudiera llegar a generarse, relacionado con el presente 

contrato. 
. . : 

Para el cas, que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, "EL INSTITUTO" reciba una demanda laboral por 
parte de trr,bajadores de "EL PROVEEDOR", en la que se demande la solidaridad y/o sustitución patronal a "EL
INS

�
ITUTO

I

', "EL PROVEEDOR" queda obligado a dar cumplimiento a lo establecido en la presente cláusula. 

VIGESIMA SEXTA. DISCREPANCIAS. 

"LAS PA��

I

ES" convienen que, en caso de discrepancia entre la convocatoria a la licitación pública, la invitación a cuando 
menos tres personas, o la solicitud de cotización y el modelo de contrato, prevalecerá lo establecido en la convocatoria, 
invitación o solicitud respectiva, de conformidad con el Artículo 81, fracción IV, del Reglamento de la "LAASSP". 

VIGÉSIMA !ÉPTIMA. CONCILIACIÓN. 
1 

"LAS PAR�ES" acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la ejecución y cumplimie
del presente contrato podrán someterse al procedimiento de conciliación establecido en los Articules 77, 78 y 79 de la L 
de Adquisicibnes, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 126 al 136 de su Reglamento. 

, 1 
VIGESIMA ©CTAVA. DOMICILIOS. 

1 
"LAS PAR�ES" señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y que se relacionan en el 
presente contrato, los que se indican en el apartado de Declaraciones, por lo que cualquier notificación judicial o 
extrajudicial! emplazamiento, requerimiento o diligencia que en dichos domicilios se practique, será enteramente válida, al 
teno

� 
de lo 

jispuesto en el Título T
�

rcero del Código Civil Federal. 

VIGESIMA �OVENA. LEGISLACION APLICABLE.

"LAS PART�S" se obligan a suJetarse estrictamente para la prestación de los servicios objeto del presente contrato a todas · 
y cada una pe las cláusulas que lo integran, sus anexos que forman parte integral del mismo, a la Ley de Adqu1s1ciones, 
Arrendamie1tos y Servicios del Sector Público, su Reglamento; Código C1v1I Federal; Ley Federal de Procedimiento
Adm1n1strat

!

i o, Código Federal de Procedimientos C1v1les; Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría y su 
Reglamento 

TRIGÉSIMA JURISDICCIÓN. 

: � 
"LAS PAR S" convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así como par lo no previsto en el 
mismo, se ometerao a la Í"'isdiccióo y wmpeteocia de los T,ib""'" Fede,ales de la c,"dad de C al, Capital de

'/ 
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Estado de Quintana Roo, renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su dom icilio actual o 
futuro. 

FIRMANTES O SUSCRIPCIÓN. 

Previa lectura y debidamente enteradas "LAS PARTES" del contenido, alcance y fuerza legal del presente contrato, en virtud de 
que se ajusta a la expresión de su libre voluntad y que su consentimiento no se encuentra afectado por dolo, error, mala fe ni otros 
vicios de la voluntad, lo firman y ratifican en todas sus partes en tres ejemplares, en la Ciudad de Chetumal, Quintana Roo, el día 
29 de Diciembre de 2023. 

"EL IN 
INSTITUTO MEXICA OCIAL 

"EL PROVEEDOR" 
CORPORATIVO MARCHA, S.A. DE C.V. 

/�/.-
/ C. Jos�rigo Martín Fragoso 

Representante Legal 

Por el Área Administradora 
"En términos de la Declaración 1-4 del presente contrato" 

a Ceja 
pita! General de Sub-Zo'na 

_ a Familiar nú mero 02 ---·---------

Por el Area Administradora 
"En términos de la Declaración 1-4 del presente contrato" 

Vargas Dra. Ma Tere os Hernández 
i:1§1_ i:19.!l]��C? _q_� ______ : ______ �J���to_r§I_ ��l _f-:!C? ______ �9!<:?i:1§1! _n_ú_l!]�_r9_ � ? ______

Por el Área Administradora 
"En términos de la Declaración 1-4 del presente contrato" 

Dr. Víctor Hugo Sanabria P drón 
---------------------------------- Director del Hosp ital General_de Zon __ _' __ ro 18 ----------------------------------
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"Carac erísticas Técnicas, Alcances y Especificaciones, Calendario y Lugares para la prestación de los servicios y 

j 

Anexo 1 (Uno) 

Propuesta Económica" 

DESCRIPC ÓN, PLAZO, LUGAR Y CONDICIONES PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO.- La descripción amplia y 
detallada d los servicios solicitados, se contempla en la convocatoria de la que se deriva este contrato, en su ANEXO 1, 
ANEXO TÉf NICO Y TÉRMINOS Y CONDICIONES, Detallando la descripción, características, especificaciones, unidad de los 
servicios requeridos, cantidades mínimas y máximas por procedimiento. 

PROPUESTA ECONÓMICA: 

Partida Número 5: Hospitalización Médica Subrogada (Vitrectomía), para el Ejercicio 2024 
Descripción Zona 1 Zona 2 Zona 3 Zona 4 Total Precio Unit. Importe Total 

HGZMF01 HGSZMF02 HGZ 03 1 HGR 17 HGZ 18 sin lVA sin lVA 
Vitrectomía 28 25 30 1 30 60 173 $9,900.00 $1,712,700.00 
Facbvitrectomia 23 19 21 1 23 25 111 $10,500.00 $1,165,500.00 

Nota: Esta dis�ribución es únicamente para referencia interna del Instituto, por lo que podrá ser modificada por la Jefatura de Prestaciones Médicas, de 
acuerdo a los rrquerimientos de cada Unidad Médica, sin necesidad de elaborar convenio modificatorio alguno a este instrumento jurídico. 

• Los procedimientos se aplican tanto a pacientes adultos como pediátricos. 
• Brindar aterción oportuna los 365 dias del año. 
• Unicamentr se facturara un procedimiento, aun si este requiere de varias sesiones para completarse lo solicitado y no se completó o llevo a cabo, en 

una sola sesión o por falla de equipo, dificultad técnica, médica o del paciente y/o variantes anatómicas. 
• El proveedpr deberá contar con camilla o cama para todos los casos que así lo requieran para aquellos pacientes que no puedan esperar su estudio en 

silla de rue�as para liberar camilla institucional. 
• El Provee1or que no esté en condiciones de realizar el servicio por razón fortuita o por cualquier otra causa, podrá enviar al paciente a cualquier otro 

subrogatano para su realización y de existir diferencia en el costo, se le pagará al Proveedor lo originalmente contratado, máximo en tres eventos 
durante la vigencia del contrato y que se justifique plenamente por caso fortuito o de fuerza mayor. En caso de que el Proveedor incurra en cuatro 
eventos du ante la vigencia del contrato será causal de rescisión del contrato. 

• Contar con número telefónico con atención las 24 horas del día, los 365 días del año para los casos de urgencia. 
• La entrega de resultados en pacientes deberá entregarse en la jefatura de cirugía y subdirección medica de la unidad en un lapso no mayor a 48 horas 

de la realización del procedimiento en medio escrito y/o electrónico. 
• La entrega! de los reportes de los procedimientos realizados a los pacientes de urgencia será entregado en forma inmediata a la realización del estudio

al personal del Instituto que acompañe al paciente, quien deberá firmar registrando nombre, cargo y matricula a la recepción del estudio.
• E Proveed

1

or informará y dará un instructivo claro de la preparación de los pacientes para cada estudio a los Directores, subdirectores médicos, jefes de 
ervicios de las Unidades Médicas contratos al iniciar el contrato. 

• El Proveedpr será el responsable de las complicaciones e incidentes ocasionados durante el proceso del estudio, 
El Proveedpr deberá otorgar todos los servicios de apoyo que se requieran, para la realización del estudio subrogado, sin cargo extra para el instituto. 

• La consulta de valoración en consultorio (para pacientes ambulatorios) se realizará en el consultorio del prestador del servicio otorgando la cita en un
plazo no mbyor de 5 días naturales a la solicitud programada de acuerdo con la jefatura de servicio correspondiente. 

• En el caso 
i
6e los estudios (pacientes ambulatorios).- El prestador del servicio brindará la atención oportuna en un lapso no mayor de 5 días naturales de , 

solicitado e estudio, dentro de los 365 días del año. 
• En el caso de los estudios de urgencias (pacientes hospitalizados y/o los que la unidad médica determine como urgentes),- El prestador del servicio 

brindará aténción oportuna en un lapso no mayor a 2 horas de solicitado el estudio, los 365 dias del año, las 24 horas del día y el resultado deberá ser
entregado én un plazo menor a dos horas después de realizado el estudio.

• El prestadór del servicio entregara la documentación de facturación por los procedimientos realizados mensualmente dentro de los primeros 5 días 
hábiles de ¡cada mes, para revisión con copia de los reportes de los estudios realizados, por medio impreso y/o electrónico, con copia en formato 
electrónico a la Jefatura de Prestaciones Médicas. 

• El proveedor se obliga a responder por su cuenta y riesgo de los daños, perjuicios o complicaciones que por inobservancia, negligencia o impericia de 
su parte llegue a causar al instituto y/o a terceros, hasta la resolución definitiva de la complicación y los gastos que de esta se originen correrán a cuenta 
del mismo �roveedor. 

• Los report
J 

de resultados deberán tener nombre y firma del médico especialista, responsable que haya efectuado servicio. 

NOTA: EL PR:OVEEDOR PUEDE NO CONTAR CON ESTABLECIMIENTO EN EL ESTADO DONDE SE UBICAN LAS UNIDADES MEDICAS QUE 
REQUIEREN EL SERVICIO. 

1 D om1c1 10 e m a es . T d U 'd d H ·t 1 osp1 a arias R eqmren es:
Unidad Médica Dirección Teléfonos 
HGZMF01 Av. Nápoles No. 45 esq. Adolfo López Mateos, Chetumal, Q. Roo. 983 832 1999 ext. 61338 
HGSZ02 1 Av. 30 por 11 Av. Sur. Colonia Independencia, Cozumel, Q. Roo. 987 872 0511 
HGZ03 Av. Cobá v Tulum Col. Centro. Benito Juárez. Cancún, Q. Roo. 998 884 1919, 998 884 1842 ext. 137 
HGR17 1 Av. Politécnico Esq. Calle Kinik, Cancún, Q. Roo. 998 267 8693,_ 
HGZ18 1 Av. Vinculación N° 5, Lt. 1, Mz. 9, Sm. 75, Re¡:¡. 30, Mpio. Solidaridad, Playa del Carmen, Q. Roo. 998147 4676,� 1..3.9 366.,5 
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Con la finalidad de establecer canales de comunicación oficiales con los proveedores, en los contratos se deberá incluir los siguientes datos: 

• Nombre completo del contacto oficial
• Cargo
• Domicilio
• Teléfono (oficina y celular) y fax, Correo electrónico

Cabe señalar, que dicho contacto no tendrá que ser necesartamente el representante legal de la empresa, sin embargo toda notificación que se le 
llegar por parte del Instituto, se considerará de carácter oficial. 

Las notificaciones por parte del Instituto podrán realizarse en los siguientes términos: 
• Mediante oficio entregado en el domicilio señalado en este apartado.
• Vía correo electrónico
• Llamada telefónica
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Anexo 2 (Dos) 
Formato para Póliza de Fianza de Cumplimiento de Contrato 

MODELO CE LA PÓliZA DE FIANZA PARA GARANTIZAR, ANTE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL. EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO DE: 
ADQUISICIC'i S. ARREt,,DAMIENTOS. SERVICIOS. OBRA PÚBLIC� O SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA. (ENTIDADES¡. 

(Afianzador,, o scguradora) 
Denominacio:1 acial. 
Domicilio: 
Autoriz�ciól' d i Gobierno Federal para operar: 
Beneficiaria 
1 \J(.J'"'�t11 t· •.if- F ·; �2,j ¡�a: -��. st;;1;a ;, ei� 10 s1 ,C.f'Sli/0 "la 3el"lef1ci�1rn.:t 
Dom1ci!,o: 
E1 P'(d rl r. �: \'; :-:r;, : �r ,_. ''ll�\ :-;P FUt;(j?, f!''\·l�f \� hi:V'L;' a ":a C:.Jr:7rít'.t1 '(('" y d "!a Be·1c:i11c1;::iria' : 

Fiado {s}. -�- •� ·,e: 0t- :·-� : .. ,; -::11::r co"¡.1,t� �;l nc1T1bre y datos Ce cae<.� .. r-8 e,) E/ic,si 
Nombre o dr,nc inación so:ial: 
RFC: 
Domicilio: 
Datos de la poi a: 
Número: . ;��1m�ro 2,5,�1r:?dc p-1r ·a 'f\:r2.·1¿ad0ta" o la 'l-1.sE:gu:ador:f) 
Monto Afianza o: . �Ce:� leir:1 y :1u--:1er�:i. si1' 1q:!L:i1 e· Impuesto a; Vc:lcr Ag:-egadoi 
Moneda: 
Fecha de exc1e( ición· 

Naturaleza ('r. I· s Oblígai:iones . ;o·,1s,ble :i ioc,vis1b1e ele confor"'l,dad con :o esi:pulado en e cortrato). 
�: es Divisib1� : •y :: ... 1 r;  e' •:í ¡JuJr':r� :c;.t0 La cbli�aué"' �ia�ant¡zaJd ser d d:v1s1ble ;)Cr !o qiJe. en case de ¡:m�ser.:arse olg�1 ..., i:lc�m�l1 ... •·tnb se hara E:f0:tív�1 sciÍJ en 1a y:·o¡:c·c1c1� 

:::)rrF':it��;rj:r- '.2 n" ,r:-:.: .r'• �:nU de \1 obl ga�iG.� r.ri":c,t:a! 
� ,  es lndivlsrhlE ¿•¡-.1 1c :ri! :1 � 1f�i:,e;\; rt�Xtf' l a  obl gacior garantr;;::.id:1 �erá :ndiv,�ibk. y en �aso de presentarse algún 1f'Jc1 1mphr111ento �,e ha,.�� efe�t \.:a pe 8' �ncn:c !�tal ::Je 13s 
:b ,,rn,-: ,1nes ;a• rit;zs-:�s 

Dat�, del cc;,11�to o pedid;¡, en lo sucesivo el "Contrato": 
Número asi¡na o por "la Contratante": 
Objeto: . .  
Monto del C•;nt ato. {(,..:,-. r · . . ·1P.ro y lf''r;) s•r e! !r)"l¡,11e:�to a 1  V,;_¡ l(.r .'.i..�r.::ii,1doJ 
Moneda: 
Fecha de susc, pcion: 
Tip : './1,1;, JI<, '€-'S ,\rrt:"'.'d'·:ier::t,� Serv\,:{)S. Ob--a Pub::ca o scrv r. e� ,..t'�lado··:1Jos ccn ia r'1isn'2i). 

bligación con ,actual para la garantía de cumplimiento: (�iv•si�le :: l11d,,is,tJle, d(• c,)r'o·m1clac c,c:: to estioulo!Jo M e: :crp�:o; 
Procedimien:o I que se st•jetará ta presente póliza de fianza para hacerla efectiva: 1:1 prev·s,!'. e� e! articulo 279 de la Lry -Je '1,;;1tu:1r;1-es :,;, ",,ry,·cs y df' F é\OW'\ 
Competenci:'i y Jurisdiccion· Para ic-:!o le re:ac1on0co con la prese;ite ¡;ñ':?a e! f,ado. el r,ador y cuaie5qu1er c:w obl!;¡a.cla as· :or,.o M·a Bet'H� r.18·:1:1· . se s:m1P.:erán a 13 
¡, r sdic:c- :,\n y .,:; •:)�te;--ct� ,1:: 1-;s tri!...�r·ales f�derc-1es ele r��qc sar r:,¡ 'ugar), 1 enunc1aT)dC é:d \¡ero q�1s pur1 eré! ·:o:·�so:Jnd1J i•� e" 1 �iJn Ct; 5,: �o-r ic ! 0 o 

� é� pre�i�ri ;� : '.'n. r· st: ,)x:; Jt. ,¡ :-: \)'lnfor•111d�d 1�0�1 10 dispuesto í)!Y lo'3 ar;íc,1:03 48 . frac.c•ón 1 ; y últ1rno nárrafo. y artxu!o 49 tr2c��1C--1 1 1 ()e 1;1 L8y ne f\(!Glll� ,1: -;�•es A:-re:'cié�r:1 r-:1'�JS 
, S,�rv : 2$ ,j¡ '.:: -�'.or Pl.•; 1  e J · 103 d� su Heglar'ento 
_(i c•e;:--t..n�tJ • .1" :-� ss �::,;,ic�: rfo r:.c�fr��rn JJd cc,1 lo dispue�.1 ocr :os e.:::1cu 1os 4(3 ::acs1ón II y ..19. :raccón li :-�n la Ley oe Obrd::: ºuL'1r:.m� y Sc•v;r:.,c:::c ={c z;�,1c-·2�!<�� --'�" /?� 
',! -;,p;:s y '3'' ,) , :iíl .:P. s:, ReJlar;1r:-:�tP 
Validación de la 

r
nza en el portal de interne!, dirección electrónica www.amig.org.rnx 
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:::RESENTE PÓLIZA DE FIANZA PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO EN MATERIA DE 
/ ADQUISICIO"IE�. ARRENDAMIENTOS, SERVICIO, OBRA PÚBLICA O SERVICIOS RELAC�ONADOS CON LA MISMA. 

�:'.����;, ·:°,�ti��
c

;��1�,��:��i;�I
D
��"tu du las obi'gac,1cn,1,¡ bllpcilada& en s:I "Co�tra:c" a que se refiere ésta póliza y (:S suo �onvc1ms ·nc,Y·c:a:0•10, cu� &G ''ªYª"

'(;a: :&1,, o a �½ ·1•'f:'ns (.1;1 :1, .;rrio, �u21nclc rk·; rel)Jse·1 ;.�¡ pcn::-:r:tr11e dB ?.rnph;�c:ón if1,ji,:;ado en :¡::¡ c1ausl; 1a �1gwente. ¿1Jn y (;ud:'do o¡:o:r\: r:e loe; ot·11g�1c �;rt:'.) <;e s..:t)�;::intr·•1;r:·1 
SEGUNDA. MI NTO AF!A"JZADO. 
; _;_ 't.,; ;; 1.�ar ;r: ;: ·e As�)f , '",.Kicrn"), se cc!np�omei0 a paga� a la 5oncf11:;m\1 rr.s\a el monto de esta poli�a que es {ccn :-i�11TH:ro y !0tra $ir ir1cL1 r ;-¡ !ni�unstú n: \/{ibr 
. ..:.;ru;r•;r_; .r �;:.,: �� �,res1;r::W t ·;.:, (�cñalar 0! o�y·ce:1taie :-;on letrn_i d(' va1o'" del "Co;,:rato''. 
·:._¡;¡ 'N,s·1,•a•· r� � la .t,.-:;f q.1 ·<Jrlo'"a '} rücrro�:e (],Je el montr. garñnt•zaj�) por la fianz? de -:11mpl1m:erito se puf=r1¡q mcd1ficar e� &I Cé'S�J dfl c11e si;: !cr-";""r:hcP. J''O ::J var,os c0·�ven1cs: 
n1z1;.;1fo:.:::1•1c� e,; Yi�;)' �=e ·  ,r- rJr:1 n�c-:tc ce: 'Contrato'' 11d1cado E-r la cai át"i!J do esia �óiiza. s1em�1re y cuando ne se rebase e! -:,{. de cieno ;-r;orito Pre\.1a '"l::itificac on de •,aclo 
1 r;:) -·c:1:1 :i:--::--\, :1 ; )S -e�.· 5 t:J•_; (';]Zles ¡;,a · Afi�mz:1d0ra'' o !E. 'Asegwa·1o .. a"'! i:::ln t rn t1! dcc\.i '"'ento modik:atorio co·r�spon¡jier:x' o enjcso �).-Jra u· :-;c:o e:;c:-':-: de ba::::er �,s.nstdr la 
(·�'en:lt ai'r ';:: ' ·� si, • '.';' :- <-i·➔ t�•':le.'é(.'J C:118 :a ol)ligac 01� SE'é-1 r-01,,af!a 

Et�:::•�,'.��· �l;:'�� .::�< Ii;:'.�
:,
�

,
�i�;��:�::�:

��,�::���ttZs �
·
-� n:;;;;,;�1i

r
,��

u
�¡:•:;;,,�¡t'1�l �,�

1
����: ,\; :;,'.:��:;i,1:.:· (� ,!! ,::::�;;;,�;::: :���

s
��::r� �!�·�:;�e;, :�,i::�:,�

o

: 
•--:: 1:..i.z-,1za ;, •·� ; ,¿: :,st -�•1 ·e :c,ia· ) :1::-epta éX:)í<;-sam::·�:e q1.e er r:c::s'J Ce rt-r.uHnw .;n¡o se c-:�11promE-:e a :;ag;,ir el monto tnt&l af1c::.1zarJc; s:t:Pp1e y r: J8•1dJ e., e C:Y�llato 5e 

•-a}:::.i Z-'.$: t:1J'¿: ·-:: : ue Ir; ub q:, ;· Jr- �;Dro?.•:::¿2:�l;:: 0s 10�l•vis'L:lc. de t:stmu•ar.)e ct1 :: B5 lJ.1..,1s1l�Ie. ila 'A·�anzadcra" e In ''AS�!f!U1adc·a ·; :.i,l,Ji.! '�1 :�e, 1orr:,a ;:· :::ip01(';,(;,i .i! �! ·n::irtJ dü :a ..; la'5 
:;!' 1g:!r:•.,"l2,::,, ' :' ' L  ,Cd<.; 
TERCERA. · ,�1 EMNJZACIOt,; POR MORA. 

St:g�.r .�.: r -!(· :::- � ·._..a, 
CUARTA, · V'S · NCIA. 
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l 8 ; �:nza pe�m:-1r ,-;�:t:r;1 v1.,1e•'r� has::i !:�e se  dé  ;:;11rnpFrrrento a 1 a  o las obhgaí:ior,es que gar;::iri�,r:e frt los térrriPos del '1Contrc:1t/' y e,cr. n 1;:,·d � i�1e-�:-: ::..8�Q 11� e; .e ·:a
( O":reta,�•e' ,�!or�Iue ;�rc11 ·oga o esp:::ra al curnol1m·ento de! "Contrato" en les terminas de 1a siguiente c:ausu!a
?\$ ni srn< .. �:s.a , :·1,::•, p:.n néJ· C:t.�;· ,-: '¿ ge·i:u dur dnte la sub�lanciac10:1 de tvdos ios recu:sos k�go1es i .rb:ti �,¡es o juicios qut� se 1rter�>o�1;an ,.:;e; í'' i\'; :.;r; e" !.::: n�,\�JC' :y I gdr .:.:nL.i8da
haslc qu� �"' f"Q'•.1·1c:8 ··�soldc-�n def n:11•.a de autondad o :róunal competente que haya cáJsado e1esulona 
De :.:·st:,. hí'r;a 12 \ gene ,á r.!E- v r1 arza -�� �odra acotarse er razón dei plazo esrablec.!do para c:Jr,,phr l,3 o las cb11ga�1ores co•1:rnc:uales 
QUINTA. - PRÓRROGAS. ESPERAS O AMPLIACIÓN AL PLAZO DEL CONTRATO. 
En �-:J�'1 ��!..: (,_ o  't; ívor: ')r.;e �i ,)id/': "Jn]'r:rilr-·ente 5eralado ú conced<�r 1::speras o ::.::r�ven1os de a•"i0 iac1()11 de p!az�.1 Pí:':ra e c,:·1·�itrrns:r�¡r, dB. l,.J;;1,a'.c �JiYr�r :1: 1(�0 J �JS d .. 8xos 
e! · 2 b d:yó ;:➔'¡:;;:- a ·: ;¡ µ,• ,:¡;--zJ�r;r�-'i' :, 2 ·•Aseg:m.,tiora"J 18 cual debert.i emitir :os documento� 11od,f.cato .. I0s e endc:�os cc� .. e�pond:E>·11es 
,_;_1 ;.,,:, a·1L3c:or:; , • 1 A.:,cg.1,·c1c:�xd· 1 Dc:..::;ta t:.--:.orcsar¡'er:e garantza: la ob igacion a y,,e :::sta p(h1Za :�G ·0, 1E:re aJr, en e, caso da cu8 .:,C ,;tu��:.J�: :: ·6:í ;ga :_>:J�t,•:1 (; -:.rn:.i: t,;...1:.;:-: al 
• c-:1Jr' o�)r p2�·d �.? :;: 1 C�"'.-r��:ar:.c� · �;ara 21 '�llmo!im,ento to'.al de las obl1gac!OPt:S c�ue se garant zan, p:·i o ql1e no sA a,:tJ;;-11:ze: e, su�1�·es:o u-: -::1x: r'c,:,;·: GO f¡,:v¿a �.-r2vIc;\) er� el
¿.;rt·c.u1c � t-l :!;:-; 1�� � €:y de lnstitu:· :crb r.e S8{JUlO$ y de Fiar-zas sin que se e!lt1enda ro\:?da la ob!1gar:ó-i. 
SEXTA. - SUPUESTOS DE SUSPENSIÓN. 
(Sólo incluir para el caso de póliza en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios) 
Pci��: �r1r;r� zar t·i e :T:.1:l'"t1er::;- ce· ��ont·ato'•. cua1do coní.i.wan ·os sup�iestos de suspe'ls1ón 8n le� tén1;1r·os rle :<:) !.t�y ce Acquis:c¡,�;'e::::, :\r•e1 :ci 1:11 1-)rtos 1 ;--.�-r,.,1::.:r.:,$ -:s• �i�ct·x 
P .1:::: 1(;,J SJ =�eg:¿, ·;01•t�i y �0·,.f.:iS i;•s:-;cs :iones a:-;licabl0s, · la Contratante" debera ernrt r el o las actJ3 c:rcu11star.c1adJ5 y e:c su ca:sc ias ce,n::. •�: . .:,.5 a cw ,'Jª . ;���- E·· i�stos
:su¡;dt.;�::'�. '"1 Je· ; Ci' oc ' ,:1d�) l ;� 'Al.a· tac�orn" ci ·a 1'Asc�g,1racord''J oturg;;.�rá d r: les erdosos con�Juc1:;:·rt:1�. l,onlor�t�ü a lo estatuido t:í' r.r dr. c.i!t í í)--:: :_�e :.i L" :· :�t; •·1s::tw, �mes
'it; Ser�:n::s '! dP :.- ,?r,�r,s. ·1:�u in �:ua: �;a�:a·,� quA l.:.:!! fo:1dc t:xh l)a 8 (la ''Afümzc:1dora o a la J\serJw2clo ".a") C1e,··os �oct..menms etr�ed:'ics ��or ': .: C''''tr:2t r':B 
::i aplazan e::ito r;,�r vs J:i :!e .J •'ltC: r�ios1,:-on ce r�cursos adm.rnstrnt:1.10:,, y medies de ,)(;fe·1sa 1cgal1:'> -:o n 1,)é1fica e a,tera e :)1azo de e;ec ur: ·.:.:- 1 , ci.3 mvr1

1: :>c:a.d:: . ;;:x !i::: Q:..:e 
t,uhi_ s:!ra ' :-:r.lh . ..rac¡js IJ$ !(;rn:.,1J5 ¡ cr�-�d¡c1ones 0ng1.1a!r1entc µ·ev.s:os. entend ende auc 103 ena�sos cué-; em11a (lct ''Alié:· 1r ¿ack�-D� (; 1a "/.J.5,· Jl:·,¡;�sJ '1 ·. 0 ,;d31:':,J1-? ·a �:,.: os 
-.,u¡',JP.s:os ei� .. 1l!!-� fc·rn¿rán :iartE- er: s,: :--vri unto. sohda:-,a e inseparable dr. la poa7,:i J" c1al 
SEXTA. - SUPUESTOS DE SUSPENSIÓN. 
(Solo incluir para el caso de póliza en materia de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas) 
P�r,¡ �1arar: ¡¿r ;�, ur:,oi,rn1��ntc de ccrrrdtc. en caso �e suspensión de os traba;os por c.Jalq�iP.r causa :iJs•1f:Ci:'\Ja er los �ér:r:i'"los df L-1 ._:�/ ie :)�rc.i:: :, ::; 1::·1b ,¡ SP1 ·.<.1cs 
Re•ac·onados co1; 1as iA·smes � u K2g:2n:�_mtc y demás dIspos ciones apacables, "la Contratante·· ael):;ir8 01tiir ei o las JCié1'3 :-lfC,.;;'sta'"C1adas 1 ::� .,u : �1s0 u� ,e- ::a�i: as 2 �J,;
l1a¡a uga· :=n ::st-J•; su�.1cs::.h a p::h:.on �Je, lado, (:a 1'Af;anzacora" o la "A!-legur<1do'J1

'/ otoryará (:! o i:Js e1düsos �;0nd,:,:,-;:nt:;s C:)r1fourie d !;,; (;!'.�3h :,Je :·: t '71: 1� ) ::,  1ót) �J(• :a 
Lq· (;e !nstit1::-1() ·ps dE-' SequrJ::: } �e c:ar.zé1s por3 lo �:ua! !Jastan:: t�ue el ;1ado c::xh1�)a a (i:;J "Afianu1dora" 0 la 1

1Ase�1urarlord''; rj ch:Js �Lc.;:::en1v� F'-'.:G��1co$ ,:::, a C011:ra:a�•·e" 
E! :1::-:¡:�a ... �1e:-:c .:!:.;�1·1a,:c. d-? :J rtHncs·;:1011 de los �ecursc1s adm;nistrat:vos y med10s :Je defensa lesales, 110 1'odif1c2< e ai!era el ¡�\:'!Z◊ de GF·L .� ·)r1 --i �.;; n : :, · �e ; �·.::1a·:0 ·1;•· le 
que �'--�1$:S11 •ari � ,· 1t.a:!(:$ ,es ter,_. nJS ·¡ c01d1c,0:1es or,g1r.al;1entc nrevistos. entendi2n�c q:Je los c·l:lcsos que eir11:a {la "Afiór.zadc ·a ' :) ,a ·�,;'•f u'"a;:i_;�a· :,, - �u:-q ... 1e-::i ,10 les
:;u¡;,Jt;�¡�,5 'éÍtrttLs •..:·1 nt"11 rlr: �)ar!t- en 5.,; ,,:Xl ¡U11to, sol1:fana e inseparab!t: a !a p�!ir:a 11 c1a . 
SÉPTIMA. • SUBJUDICIDAD. 
( .. ,1 ALanzarJor2' .) lr1 "As(•gu1 ajo1a ') : E:a:¡zara el pago de la cantidad reclamada. baJo !os lérm;nos e-,:1pulaa:Js en es�a ¡:iol1¿3 :lo f1anzn y. en � .  c.1,s�) l.; ,n:Lr , ,¿::;11)'"1 por �ncr.a 
<1? n,,u:,·�:h a ·o "<.� 1bl��C1(.i:· \'' i  :.:! {;r-L,ulo 28:3 dH la Ley de lnst L;c:011<-:s d,1 Seg:.iros y de F12.n:!as �!u:� cuand(; la cDl1gacin s:-:-� er.cuentre stil;_ 1:'.n:. 011 , ,. ,1 . j:- �Ydcr.c •-- .r;•;;� 
antE- 3.,;:vriria'i :ur! �,a:. á(l"'l'1i·1·st�f:�tr. 3 '; tr1Cu:·al arbitra!. sa1vo que el fiado o!:Jteng3 la susí)e ... sión ::le s11 e,P.cuc1é.ir1 . a:1te rncr1as in::::.3:,ci8S 
; _;:, ·¡.,._; a·12.a:uri· : lo. 'As::-g1.rd:lor� l dc-!..:e .. a ccmu·�1car a 'la Beneficiana•· de ia gar3ri.ía, el otorgan� onto de ;a susoens1ór: a. fiado, éicompo1ia: a�-.e ns :Jrs:. n:.1as 1 f:s.p�:ti'13s
:-¡ti<� ás' lo acr�d .� � e: fi" lic �Jt: �:� cn::uer·tre en la ¡:;o�ill1lidad Ce abste11erse de1 cv�:-c t.!� 'a fianLa hastd er tanto s1:; d1CtE- sen:cr.:;1a tirme 
OCTAVA. - COAFIANZAMIENTO O YUXTAPOSICIÓN DE GARANTÍAS. 
f:! c.oaf:aT?.:1�w;r\) ') y1 ,x!a::icsir.ó1� �1e i)arGnlias. no iíllplrcara 11ov2::;1on de !as obligaciones asumidas ¡-;or (:a "Afia:1zador;;.�" o la �.A.seg�1·::::�c•s ' 1  ¡:,o; 
n . .:sp�nsa�:1 �3(1d t�;i::-:-L.5,va '7:üllte e la "':::Od :Ja ¡ coiidiciones en que 'a a5un1 o en 1a r;resente pó1iza r,lr: t:anLa y c1: sJs dccumen:o:-; mcc1i1u1t01 1')', 
NOVENA. · CANCELACIÓN DE LA FIANZA. 
(Sólo incluir para el caso de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios) 

;ue subs1s::·,3 SL! 

::_.¿, ' .t..! �·-:t.aclorc :, .� 'Asog,.·::dv:_;· .' �rJt;dara llbc:-ada d0 �u obl1gac1ór. �adora s1cr;x0 y cuu:icu "la Ccn:falan;e·· !e co:n,mu,m �;cr cs�r :,; ¡,�1 :.,_y·d .. c:., ·;, :,C' �:,.or p .. !i-iC'c 
•::-i�, .;lrr·:b fg·1r:-1 (.! '. ;;,_ \J� \;•rn1d·•1(� ;:,a·o c,:mce:ar :a prese:ue gararitía. 
¡:· � ;:JJ x1·:rc� s�·l � :�r l.: can�f a:::1: e� la hanza para lo c�al deberá presentar a (1a 'AhmzJdori· o la ''Aseguradora"� la constarcr:} 02 :::wn;; r11c�::� 10: 1 d-- ,2·5 c:1:!;-;.-x., :;;-i;,s 
.;x,trn,;:ua -:::s C:L�"Gt· c·l - ¡1::k '>0 ;�1t(· Jchn cancelac,on derivado Qe:, oago real zaclo :cr saldos a s� cargo o �10: el incJ�'p11�ie.1to ::,e :,: ¡gat:: J:"H�· det:ior? 1:· .. ;-, :-nrr
(ú.?nr; �,_,rr(;t,QCrVJ ''!1'{; 
Es'.:� ' ;_..-•1zo se ;; 1'1t:e,a1a .::ua 'GG i'd�'12n:bs':: CJ 1"n:11ido la .ctal·dad de las obl-�pciones estipJ ,�das P!l í�l '1Con.trw�" l:) (Qntr�1tant8" hay_� ·:;-1 1 :2.:.:: :-: re -;: 'le i 
grir::rt a cx11tic: �1·)� (�. i1b..!�) paia yc:,:-;o·�der pc.r .os m:/ectos. v1c1os ocultos de lo:s o·enes e:1lrega:los y por ül cone,:to ;unc1cra1n-e1t8 d(' !o'¡ r111sn;�)$ ,J :,,, - 2 :¿.;,�¡_1:j ti '.' ":.,s 
sorv:r; os �n:,t,!f'1:J--c; :;�)r E:1 r adl; n::s¡,cct-J del ' Contrato" cspec1f1cac�; en 1a caratu a (1G ir.: prnser-:e pc:1--'.'�1 y ):JS rn:Spüct,v�;s conv(:�1os tT1Gd1f1t;atJf1cs 
NOVENA. - CANCELACIÓN DE LA FIANZA. 
(Sólo inclwr para el caso de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas) 
t--ª 'A 31.t:1aor: ' " .a A�29 � édn,..d '} 1u::dara l1bt:r:::dc du St: cbltgac16:· i adora s=t!r:�;ve y c�ia•·icJo "13 Con1ratarted 

!e corr1ti:11q�ie r,c, tso te c•ü •;�, r;,.:,. � : 
, st:· ,1Cl·.Jf p. ;.ice 

:a,:, !ta::-:: �1r:r--1 t.; .., s11 cc,.:..::�m ·:be. :;ar� can\ela: '.a prese:1!e Jarantia por habe�s� c,.vn�)i rio (on 1..-:� c�)h1detnPes a cargo -Je 1"adc 1 ·:cP�t2 j_, :<: úf.:' 3,1i:-! �--- �li.::!-�,.w� " , :;ios 
�::-11 :o:;, a,� ;r.1:)�,1 8! 1j2 i:: I in1sm; �1 3C:D a,jr,:1·wwat1va ele !:xF11ción ao der�d·os y ;Jb:,qac1:mes o er su ca'3o ei fir1,qu1to. ¡ -=n E-1 supJes�o e,� , x ,t,� ;a ·L� 8 : arce.: :e• f1;i :::i !a · 
1 ...:u·da:::1cr• ;;e-' rt;':,�';.)n(1 Cíl),;' 
El i,r:1a:) �c:cr:.-i scl·c11ar d ;-r�·1ce1ac1ón de !a t:an7a para lo cua! debe�a prese1tar a {I,=:: 1o,Af1arizí:1dcrn" J la 'AsegLi rddo�a: el acta adn':r'1s:r,•t l\d :-:�: e)(t •�::; , n �i�� ('Brf::-:,�>s y
:b',gai: ones ;;; E.•" s� case, (�I .. n1c:;1to y en el supuesto de 0x1stir saldos o cargo del f1a1::o ia �1qu1dac1�w ccrrespo'ld:erlfe Cüan,:iQ el fi:1do sc,lle, t!·· � _ a·'...,(•,(.,v ·.,, :t•1 1 .  3:!c -11;; ;1agQ
re�l·zadc p_;r sad:;� � � J '...él'�rJ o �¡r�/ �. · ':;um::1hm•enf0 d(: 0Ul1gacio11i:;s, del:0rá prcser:ur el recibo ds- pago �01 rcspJn�J1orte. 
DECIMA. - PROCEDIMIENTOS. 
�La "Ai,.3!17.=!dora· : l:1 "l-.sBguré1Jc:t�i (!t�::>ta ex:.)resamen�e someterse a! proced:rn1Gnto µrevisto en el aní:l¡lc 279 de :; Ley dt ,�s; 1ur·c:nt;s rE: ·;::lJ'..1-·5 .,, . ,,_. •: �'1;=¡_ s :-:� �� ·a--er 
�.t .. x�··1a a f1a �za 
DECIMA PRIMERA. -RECLAMACIÓN 
''L-� Be�'é.�-,1,1r:n'' �:JJ"'a P'i!se--itar ;-1 rec:amación e:� que st: rf•f1r-;re e ,irticu!o 2?D. Je Ley de ,nst1 :ut.:1orn:s de Sf;�!'.,rcs ¡ d� Fianzas en l: ia:qu,e 'i�11: r\.1 ,; su::::ur'),_ :18 t ln%tu "éi' y 
... ;ntt; Cd.alqu·8' �3¡,·;derac.o ci :-0p:c�sentante de la :'t1 1s:�1a 
DÉCIMA SEGUNDA. - DISPOSICIONES APLICABLES. 

i 
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Instituto Mexicano del Seguro Social 
Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Quintana Roo 

Jefatura de Servicios Administrativos 
Licitación Pública Electrónica Nacional 

LA-50-GYR-050GYR008-N-5-2024 

Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento 

Registro Interno: S3M0713 

Anexo 3 (Tres) 
"Escrito(s) de Designación y Aceptación de Administrador(es) de Contrato" 

Lic. f:erna ndo Quinta na Santos 

OlílEC("IÓN DE rnE':.íACI01•!E$ rrFDk,'AS 
(1NC,A?.:o DI:. Cp¿r;A,-:.):-. .--. ... �11•,v� rn;i,; 'VA 

i..li;!;C:C:-.Ci:�r;PAtJ� í'.�TA:r, .. l 1:-: •j:,,.¡¡,,;;.¡:¡r,f'• 
Jefatura ..)e !:leivi<:=os ae :••c.-st�c·,;r,� iv:t:01ct1!> 

Canclln, Quintana Roo a 7.0 de dici<-�mbre ce 7073. 
Memorándum Rof. No.2249001700100/CAOA..0683/20✓=l, 

?r,,.:;i, J<id,J :la !r1 �..:oordin;idón de /\b;:ic::�C?C:imiento y Equipamiento 

Asunto: Administr�dor de r.ontrato'3 2024. 

S1.·vi.l o! ¡:-rescntc de conformidad con el crtic:ulc 33 Bis, 36, 36 Bis y demás relativos de lü Ley de 
;\dqui5ic-1ones /\rrendan1ientos y Servidos del Sector Público: los articulas 2 fracción lt, ,'\rL 3 del 
rrnJla:-mmto dt? la LAASSP y ciürnas ro1ativos, Apartados 4.17 y 5.3.15 inciso o) de las politícas basos y 
1in(�ñr1,i1:ntos en materia de adqu1sidones y prestación de servicios del IMSS y d{�n1ás relativos, se designa 
a Dra. 1-al:iola L<><>nor Méndcz Flores. llir"ctora del Hospital General de Zona con Medicina Famili"' No. 1, 
Ch0.turr1,1l. servidor púbHco que fungirá corr:o r.1dministr,1dor de los contrntos que se derive d0I 
proc<.:).c:li';11f"nto de Contrntadón dt=�J Fjerddo /..024 de tas partidas presupuestr1les que s� d1�scriben; 
rcspcctJ ;1 li':l Jefatura de Prestaciones MÜdicu5

1 
como rcspons�blc de supervisar que 5c currtplun en 

tiempo y forma los comp,on1isoscontenido:":J en el{los) <.:ontrntc[s} y dar segui111iet'lto al correcto,oportuno 
y pun• 1.. • .-11 c.umplirnicruo de los compron1isns contraídos por los proveedores de bicnc� o prcstadoics ae 
snrvi< 10:.;, tln lo� contratos e p.::�didos forrnalizados, :1sí como, de las acciones a crnprende:- por ol 
1ncw,.,plimicnto de éstos. 

No orr,í:::o moncionar que los tréln1icc-s qu<: Usted efectúe deberán estar en apego y curnplirnk�nto 
dc•t rnn,ro 10.9;11 .:iplicobl<:� y la normativa lnstituciomil. 

Cuonta Descripción Cucn\3 Descripción 
1� í[,Jít9 Bienes rr.ut?bles ca�laltlables f8t"4oióos per.dteotesd� c1Dlicar :MSSR t.2060431 t.1edica1T1entos oncof&..¡IC.1s mezcJ;;--,do� 
?1;')!;.Jír: Ce.medi�air,er,tos 
;::.i,�:í:• r:t-maIe,i¡::fde('-JrJ{X)n 

J�T- 1 )e motiii¡:¡rio 'I eou,po •1�00, ro �ap}al,Zr.blc 
4, .,o.,,.,,. �.uoL;s na ·a cao.3:;¡tJocn exte:r:a 

� �/J6f3�� M Pr00:.1cios para 1r-ed,ooa rr-a<¡1stlnl 
-11Cíit3' ' üáisis Pa 1loneal Autofllalizada, UPA 

-�¡,15C31Í- o Bl!St� Pe·1tonea1 (or.t mm Arr.b,1k1!or.a DPCA 

\ 
Sin ot:o µ�1rt1cuf�r. onvio un cordial Saludo 

� �� 
·, /¡ . 

:),· c�.•;d��� . P11:?tD �Or'.CS 

•i2.0éú703 Malcrfol d�ci:W vara L\n¡dades MC,.1-cas 

4?06\00� A.-'tatl'°Sde cc,or,a v c,)ll'>e(jor 
42061310 AN!'t'Kfdmiento de equrpo e •nsl:1.fTle11la! moo,co v de labo1,;1(uru:i 
4206'.601 Gaslos uo· lrnslado de ou:'entes 

t.:W6Z.i0l t..tM::ion méd,(:l su::irooada 
4.206210€ Subrooación de seMOOsdedi�ncsttca ·1 laLota!�·,o 

f-;º�
"-c
Oi:
c;c
'2"1""�'--+

'i'Ho�izacibn mé.aica subrogdda _____________ _ 
t,2062421 Servicios de fcto�,iado 'i olros sefVl<:-Os 
t12C62�J1 SeruOOs de Acue1do Ger.eral de fnte,::arr,o,o de Sennc!os 

Acepto Designación co,n::l 
/1,dminist1.)d0r de cor1tr2to 

rJoml>rc y firma 

,,·u;; /,;:';,1 �,c:f.1'.Um de�:•:!rvir.,�\;1:ie P,,;:-su·;<:,ni¡c�-: t-.-1<:-ciir·as 
�\• • '.1 ��•;• '.t1H*.::;'íf(.:.. 

lic- ,;¿.y .... J q') •✓:ro ._(',l:'lc'm .)or, ,1l"fJ<,n:1't;;; l!I 
H,•\(.íQ -,,..-,l(.l'.l,1-c1kt -<..i 

,·, •
"'· ·,,•uvl'nr1cr, u,, 20:� ... 

•··!l'ú�.lno 
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Instituto Mexicano del Seguro Social 
Licitación Pública Electrónica Nacional 

LA-50-GYR-0S0GYR00S-N-5-2024 
Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estata l Quintana Roo 

Jefatura de Servicios Administrativos 
Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento 

Contrato número 050GYR008N00524-008-00 

GOBIERNO DE 
.. 

MEXICO IMSS 

Re istro Interno: S3M0713 

DIRECCIÓN DE PRESTACIONES MÉDICAS 
ORCANO DE OPERACIÓN ADMINIS'iAATIVA 

. OESCONCENTAAOA E:STATALQU!N'l'AN,� ::JGO 
Jefatura de Servicios de Prestaciones Méoicas 

Cancún, Quintana Roo a 01 de julio de 2023. 
Memorándum Ref. No.2249001200100/CAOA.0265/2023. 

Titular de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento 

Asunto: Administrador de contratos 2024. 

Sirva el presente de conformidad con el articulo 33 Bis, 36, 36 Bis y demás relativos de la Ley de 
Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector Público; los artículos 2 fracción 11, Art. 3 del 
reglamento de la LAASSP y demás relativos, Apartados 4.17 y 5.3.15 inciso b) de las políticas bases y 
lineamientos en materia de adquisiciones y prestación de servicios del IMSS y demás relativos, se designa 
a el Dr. Ramón Magaña Ceja, Director de Hospital General de Subzona con Medicina Familiar No. 2. 
Cozumel, servidor público que fungirá como administrador de tos contratos q ue se derive del 
procedimiento de Contratación del Ejercicio 2024 de las partidas presupuestales que se describen; 
respecto a la Jefatura de Prestaciones Médicas, como responsable de supervisar que se cumplan en 
tiempo y forma los compromisos contenidos en el(los) contrato(sl y dar seguimiento al correcto, oportuno 
y puntual cumplimiento de los compromisos contraídos por los proveedores de bienes o prestadore_s de 
servicios, en les contratos o pedidos formalizados, así como. de las acciones a emprender por el 
incumplimiento de éstos. 

No omito mencionar que los trámites que Usted efectúe deberán estar en apego y cumplimiento 
del marco legal aplicable y la normativa Institucional. 

Sin otro particular, envío un cordial Saludo 

Atentamente 

o,.Go ( ���<�To= 
Titular�

1

f�tura de Servicios de Prestaciones Médicas 
Area Requirente 

O.v;,oy ,aoloó, Mt,o. Loandro Roman Gongo,a Uh.¡ 
;;::.1boro: Nldin Va�lie !>áncho,: HoilJfj" 

C.C.P Requerimientos 2024 

t.fr.i.,t;;itlc 

•.i.�:• !,.t4-.,. • ·.•. • i�n ¡•;,. � • < � 1,,.
:-,.: -:, r; 

., :¡, .. .  ,,,., .•• _,,._J' •. · 
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enera de lnteo:ambio de Servic 

e mezclas 

AcjOp�o Desl:gnacíóii corno 
Mr.nlniw�daq,ntrllto 

Nombre y firma 

DLE°t,?J"JfJ'!��:t,,.���:::-.,...� 
cargo; Directo de HGSZ MF 2, cozumel 

Correo; ram .magana@imss.gotl.mx 
( 87) 872-0511 

j 



Instituto Mexicano del Seguro Social 
Órgano de Operación Administrativa Oesconcentrada Estatal Quintana Roo 

Jefatura de Servicios Administrativos 
Licitación Pública Electrónica Nacional 

LA-50-GYR-0S0GYR00S-N-5-2024 
Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento 

L .l. Fc-1·nando Quintana Santos 

Registro Interno: S3M0713 

�H�ECC:Ót\: DF f'>RES íACIO:-.JFS MC:DICAS 
o;�C,,;NC GC OPFQACION A;.Jt;Hl'-.J',7;"',/�Tl',/f. 

1')['$C(HK.F.'(Tí.,1/:,rt,, FSTF�F,I Ql 'il>JT .!lr,J,,'\ ,�,...,o 
Jf FAa:P,"i CH? Si;!(\/11.:IQ� :'.J[ DRE� ;F._Cl1JN[S M! nu:--,\� 

Cancún, Quintana Roo a 20 de dicj erM)'.'0 dP 20/ � 
MemorándunÍ Ref. lio. 2!19001200100/CAOA_M8tl/]02< 

f:ntA.n;:cio ch? la Coor<línacjcin de 1\bastec1.111iento y Fquipamientc 

�;:1v�1 !-1 fT05t:!ntP d<• conforullc!ad con e-l a1·ticulo 33 Bis, 36, 36 Bis y demás t·elati.1:os de- l." 
L.ny d€1 1\dquJ.s1rior.e:s krri:!ndamientos y Servicio�. del S?ctor Público; 1cc; articulas 2 .:-ra(ri.ón 
�-i t i,rt. 3 cle 1 1•eglamento de la U\ASS:J y demás relativos, Apartados !4.17 y 5.3.15 inc:íso 1�) flQ 
lo::; politicas b.:-.sas '/ 1.:!.neamicntos er1 matcl·in <le adquisiciones y prestación de s€rvicios dQl 
rr•sr, ;; ck•111a5 1·�latjvos, se dasi9na a l� 01�. Gualberto F1dc,l Tenorio Vargas, Director dt'l 
H0c;::iJt;i.i. Gener;;,l (ICl l-ona 3, Cancún 1 ser11dor público que fungJrá como ,u.1nnni,:;trador· ci,� Los 
co,,tn,tcs qlle se óc,·i•,e del procedir,¡jeoto de Contratación clel Ejercicio :1021.1 de '.as partidas 
pi·c-s,T,,c•!>ta.1e�) que se- tiesn·iben; re:;pecto a la Jefatura de Prestaciones Médicas, como 
re�pcn�able de supcrv.isar que se cw11plan en tiempo y forma los comprof!'!isos canten idos c11 
C'll(los) contrato(s) y dar scgu:imicnto al corrc:cto, oportuno y puntual cu1npl1mJ.<:!''lto c:c lo� 
c:cnprcnisos cont.raidos poi' los prove!:ldores de,, bienes o prestadores de sorv_c1os 1 en te.::. 
n,n b:a tos l.l p-2didos formalizados, así como I de lils acciones a emprender por el incur.1p l inn E:!nto 
dr� est-:is. 
tJ(' 011i1 ('¡ mencionar que los tramites 4uc UstecJ efectúe dcbe1·á1, est,u� on apego y cw1.p''dm:iE>nL<> 
<k·l •1,;n·cr. ll!gi'll aplic.J.ble y la nox•111�t1.va Institucional. 
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GOBIERNO DE rn 
:'JIRECCION OF. PAESTAC'CNCS Mh[)!C�:-. 

lv1ÉXICO lMSS 

CIK'Af.:0 l')f"(.l'-!hJ.:>/\t.ió:-., .'-f .;,,t�•Vi,-r.,,,,,,A 
Of.�C:DN::F:Nfl1/,f.:A. E5>A:Al C:-,, t,•,T::..•J.ti.� .. -;a 

)�fa tura de 5-€-"t'c•f)� de Pre!..'.,�i:,o:ws ',!:-e•,.,;,, 

Cnncún. Q<Jintana Aóo a 1:-: de 5uho ::c-2023 
Memorándum Ref. No.2249001?.00100/CAOA. 0:ClG/2023. 

Sirve::¡ <!I pre$e'1ce dr.: conformidad con eí articulo 33 Bis. 3t.5, 36 Bis y dernás rcla";:iv:,s do r .... :.ey oc 
Adquisidc,;�es Arrendamientos y Servidos del Sector Público; los ar!1cuios 2 tracción H. Aít 3 rJcl 
,.,9larncnto de la LAASSP y demás relativos, Apartados 4.17 y 5.3.15 inciso b) de las politic35 bases }' 
1inearnientos en mttterta de adquisiciones y prestación de servicios del IM5S y dernñs relativot,, s<1- desiqno 
a ia Dra M�. Ter�sa Cristina Ramos Hernández, Director� de Hospitol Gcncr�i Regional No. 17 C:ancJ(), 
..;i::rvidor e;:.Jblico que fungirá como ndrninistrador de los contratos que se derive del pro<:edm,ít-nto de 
,:ontr:,tnc1ón del Ejercicio 2024,o'o fas partidas prcsupuestales que se describen; rospccto a la J�fa�u:-a d0 
:Jresta..:ioncs Médicas.. con10 responsable de supervisar que se cun1pl:.�n en ticr"1po y f0rn-1a loi, 
cornµrornisos r;ontenidos on el(los) contrato(s) y ciar segllirrtiento al correcto, opcrtuno y p,1rtual 
c1.1'11plimie•·,w de les compro'Tiisos contra/dos por los pro,eedores de bienes o prest�dores Je servlcios, 
t::>n 10s con(�ñtos o pedidos formafizados, as: como, de ias acciones a c.:i,prende:· por ,�I 1nct,rr,pl:Minn:o ,Je, 
ésto�. 

t,o omi�o mencionar que los trámit€S quo Usted etectúe deberan '¾taren apego y c;1mpl:,nient,· 
d�I :Haíi.v legr1I <1plicab1e y 1<1 norrnativa lnstítticional. 

,,.-::--�----------,,---,----,,------·"·• i Cw!!lta ¡ �ripc!on j [_�'!_e_!lta , Oes<:rlpGión 
· 131'i0<•�i ¡ 810,,es m,<l!lles cao,qali>ablcs roc.bidcs pendlen!lls do a¡,lcar IMSSR ¡ ¡_ 4?0000_�1 ; !,!atonales y úotes do C.'fi:ir.a 
�t155 IT L'\'l rr.euicame:110� ! ¡ 4206t1702 ; Mater al Oidect;ro para Gu.;mJ�oas _1 
f· ¿10::1ov; · C½ �to,iatdcwra-lón , ., -------�-- -----------� f.ij""�(l703 : Matorial;J1dactico para Ur�at}es Medie:-$ ______ 

1 
¡ 2,rs3CC4 Da ,rniculosd�®cina asoo y d1"8BOS. ' L420Sileo1 1 Vlveres ----
�- .:::�oc1 ne�:b)'eQuioomeno,noccprt?.Wza� 1 ! 42C61CO�, _ A!_"'1_·r.,_S1_ra_h_<>S�yl_�éd_· -"-º-------·-· _ _  

-
-_---1· ¡ , 4206025? · U.:cl* pmacapac1tr¡cióttex�a ·-· _ _____ ¡ ,-·42051003--! Equipo e mstr:umer.tal y accesotl0$ rt>Cd·i::rn l 

. ,l?(:s&íob· ·rro1�l!«:p.;tarrt0diw-amagr&lral r·42061�4--!Articu:Osdcw:cinaycomt�<lcr ... 
---· -·· ··: 

¡ 42000Z'"! j D-aIí:¡,sPe,ifon&alAtJIDmalí!ada. OPA ! ·1206iOOE jl,rtic:Jk>,Ocr<>,tiv<)li·---··-- ,�--�---- •. ,, __ ·- __ ._ ... i ·
42.)30-°i._B DtcúsisPerltcoeal ContilKmAmbufatoria OPCA ; j 470613,o : /lrre:•d2lm!e-iudB er.¡tJtpo u instn..:ll'C:Plal maotco, ele lnt-om:ow, 

f 42C�OJ4� -���3ii;kJ$ñ.it1iOOn P<irenteral 111ézd�t1oS-·-··-·-··-
-
-·=J í-:ii8;001 Gootos pvrtidSladO dt ¡>.,cientes ---� ��:=�=-�

?1.a�dMi Ge �aosinies\S 'f endoprófesis f j 420Q 1�- ¡ S:;br�ación de Hemcdiá�s1s ex!�'llums 
ScMtio tnfogra! de Laboratono ¡ 42C61$21 Tran�f,c:Hte ufueo ri&C.io1tc1I pnra tt.rllado dfl 1,,Y: �i·tes 

'. St-f\-:�,o r,tegra; tffl Hemodia.JitJs !ntranlllros r-�2101 Aton::l6n médica sutrtiQt1d8 
4201i!¾�:? l $.er,11cfo:r.td-JraldeCr1JQíaMinimalnvnS1é� _ _J 42CSf"5ti siibr��,oS<lécfugn6sTcOY!a�:a��� · -· 

/ :;20Ci'J-1.A' ,'cifo�i,...,¡:;ooJntcgrales --�-- ----� /42C62rn9 Hosp1b�méd·caSl.trogOOo 
, -.2o��tt ,SOrvicioiñk.�rafdBcrusi..,HellYl:Wl#irtiCá"" � .. __ ._ _____ i �:f2Q6�-�ji' ��e-riCCOp;¿,a'QYoiroSSc:17-,&o;· --· -
l .�%.�·:_?E. SO-viCioR;g;¡d°'étf.i'ñ�deSargre "4i.ó�24i2· Cx.ig�noCom:.ci�atio 

----------- --------
i__::1�1jc1.� "Ssr1:Ctt)� lr.regral06 de Aíleste.s1a - 42C62,ij2 Sof-1,,::09 dr1 Aci,,erdo Gei�rni <iO!r-1;·.;,;�L: ·��,-$.;;.;,z (;;---
¡ 4:203'::42-1 1111¾'..SC��s oflC..'),'69l«Js mezcl.3doo ·---· -· ·--- _,. ·--�--�-) -42051487 ¡ Sorvco1rteg·a1 e() i.-01:t•:aocr: r.;tY..án\� 
¡- 42t�)i \Jes!uar:CnocCfl!r&:tt:al ¡ 42057ti4 ¡ SoiVd.lmteg·(i!Jeraez.elus 

�;¡q otro particular. envío un cordial Saludo 

Ater.tamPn'.c 21 
\' j r.tV 

Or. Gus�cio Pr · o Torres 
fil 1;J¿¡;· de 1� Jeran.:ra de Servicios de Prestacionos Médicas 
.ó.rc-0 �eq:...ii:-ente 
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Acepto Oesignacion cc;mo 
Adminístmdor de c:ontr.'tto 

Nombr,:i y ftrrn.zi 
' 

¡ /' 
DJ.il,10�I�füi�fj�tlna Ram&.lJ;•Jo.1:,:-;,u, 

C...lrgo· Direuo·a rl0 Hcr1r_1. Ca 'L:.,,) 
coir-r-o: ��r� .. ,1.r1,r':".''-',,._'f.-¡11 i::.,:,sJ•W·, · >-. 

Tel. (998)-?67·"6•97 
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.lVIEXICO 
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Re istro Interno: S3M0713 

t:r�r,cc,oN DE OQE_qAC!OM_'.:$ ME:OJCA$ 
C>RCl\�O G[ Ci-·'.:-ill.C.lúl<.J AOM:N.'">"1?,\1 r:;. 

;:,¡�·co•icE!>-HP,"i'J;\ �s--t�T.t.!. =��IN7AMII. ;11,,/l 
J,�f.\t..1:� de 5t.-.,..,,cios \ ·;e,. r"'<c-stacm:,es M,:"·:i1c ,is 

Cancún, Quintana Roo a 18 ,Je julio d., 20?3 
tviemorándum Ref. Nc.2249001200100/C/\OA_0277í;>0::>:; 

-:-·1:-:ii,i - �I'?. ln Ce6r"":in�uón de Aba:;túcimi0.ntoy !":quioarr.íc:1to 

S1·va ,:,f prcsent(, de ,.;o,-,form'dad co,, el articuio 33 8ís. 36, 36 [lis y d&mils relativos de la Ley de 
.Adl!Jísiciories Arr-endamientos y Servidos del Sector Público; los artfcl1los 2 fraccion 11. Art. 3 dvl 
rr.•giarr,e;1to de fa LAASSP y dcm�s rcla:1vos. Apartacos 4.Y/ y S.3.15 inciso bl de ras poi ticas bases y 
/i·,epn¡iont::,!:l en rnate'"ia de adquisidor:es y prestct.:ión de servicios deJ IMSS y· dcrnós re!ativ0s, se desig,w 
ni Dr Viccor Hugo S3nabtfa Padróri, Otiectar del Hospital General de Zona No. 18, Pi.a}a del Carn1en, 
serv:dor público qu0 fungirá cornu administrador de íos contratos que se derive del proced1rnk:?nto de 
C-.)n! r.1tacio, del Ejercicio 2024 de Iris partidas presupuestales que SE? descfibt?n; resper:to o 'a Jefiltura ch::­
Prest<1r-ion�s lvlédtcas. con10 responsable do supervisar que se curnplan en tiempo y forrr-a los 
ccr--prnrn1s0s. contc,nidos P.n cl(los) con:-rato{s) y dar seguimiento al correr.to, oportuno y puntt,101 
ct�Mpllmiei.1to de los compromjsos conttaídos por los proveedorP.S de bienes o presrudo:e�. de .servicio:;, 
P.1' !<):S. conrr,)tos r: pedi<!os f<>nna!i,ado:;1 a::;í como, d9 Jas ncciones iJ emprende; por el incumpliír•iento 1jr� 
és�o.3. 

'\Jo ornito Jnencio,¡ar que los trílrnites que Usted efectúe deberár, estar en :ipcgv y cump!in)icnto 
del "1MCr, Jc..g;il aplicable yl;, norn>iltiv,,, lnsl'itucioral. 

::_::e�'.'�•--}- __ __ Ouér!t>cl6n 
. 

· . _J j Ctll!nta Descripción ______ J 
13��/: t�:I i Sí�in!?f mueblns r.ar ... 1a::-t.c1hlcs rP.t:•bidoc pené' P.n1es da a,p!t(:a- fMSS� ¡ ! 42� 50601 Ma?ériales 'I Ublcs. do 01iclna -----·· J . ;-:,��<•fJ:)l I ne med:camMlcs l r �02 Ma'.eriel Diéaetico ºª'ª Gv3réefías 

:- �:�;���:!--h: :.:�::�
c

r���;��seo"ydlverSO�. -H-----�--- ---f l ::�:! :::�at1vcsyMéó�� 
�: � if!íl · · Ce n:ob.l1iJ1iO '/ equipo r.rerm no copi:all7.íl?>:e ! 1 4206 íO'l:3 Eq�lpo e 1risfmmental y nccescoos m:�•t:0; 
: 4:C';t•.2½ 1 'C1.xtasp¿irn:apar.il.i1-01Cri-6x�:n., ___________ J 

1p.;2o8fu04 .Articulosteoc-cinoycrnmt:or l 
: �,o:�.J.�1:1 ; tm.i:Jc1ospa1¡¡medlCrn:!rroqetral 1 �20610(6 Atti::ulasOepo�¡vos · ·- �
t-7,.::ofi:_1\ ·.- 1 Jaa? sis Flm!onca: f\ulornatantta. OP/1 1 061310 tvlendarnientóde eQiJ,P,J e :nstr.;r:mn�:t médi:-::r y dt-13:SOra!Jr.o ! 
' .:,OfiG°�lé t o:.11!S1S ?i'rtuneHI Comin1.taAml>Jdluriú, DPCA ·- --�-------1 2061601 Gas1:cs p& lt::,,sladode ¡;at:i�r.t� 

1· 1 �/Oé:(•3:-� ! �.!eriir.att'!n:� n1,trtdór, pareritera: metdat.os i j�ihl-1- �a;;iñ�rTOGTuilsls ed;an.uros �- ,J - -----, 

�?::t'lí406 1 tAfil>.!r.a1 dt� :,s.fecs�"'!esrs 'J er,dopr:ites•s ---· _____ ___ 1 ¡�62!. Transporte 00"00 r.�;ol'Ja! p;m-1ya:)�c do p:rc�!es ·-·--· __ 1 
1 �:;.at-�417 l ::;c:i.lC!O IM1:GrJI l� Lvtma:ono ¡ ! 42052101 Al!!neian me!!ca su�.J<Jaó� , 
j7�sv>c-,-g ! Scr\";c:o!fl�9ra11c.:-Gu1.1giaft.·n,m;iimr1<.tnn ------� i 4206211'.'c Subrogaciórlda�:vc.b:sdcdi�9:it.1r.t1ccyl=ibr,.:ata10 

· ·!
1 -!f.OSC42n I Cl!o:.Scrvicí�st,11egrnles j J,_:1206210$ .����!�?,.rimód_�sut>ro�_::1h .. -- _____ _ 
; -i✓'.Jf(,1_:�1 : Seii.•;cio lnleg•a' dt.1 C1!llg!a �!errlódm�!�a • , -�2052tf21 Sorncios ere fotocopfado J oll�'st�xoc-s 
i �2:i'5'2112!i é'.t:1��G!r!c-iy-r1ide8anoodeSangre - 1 '.�- �eiioifo,r:dióÍ;1--------··---·-·· -- · 
'·--t:-&.c-1:ó --.�e.•vitlOSTr�rci'�s � :��3Sia 

·--------· - · ---- __ .._ 
r�42052432 Setvrc.os aé-�itt.fi"<"fóñiri.R·e 1r;tércéil'b¿�;s'"¡-7.c._;1; 

4?'.JtiJ,f•· Ued'?Smsno:zoncológiW.illezcla� 1 -'2J6Vr8l "Se�cfe \,6fiié:�-m,!�fiii'c�- --- -- - ·- -

' 4:!if05'J/ '-les!����::������--�-----•·•--•••-•----�----�----•-_¡ r�í.f-6211< Servi�o¡qtegtaf:1o1v1:zct_�_ ---•-••-�-•• • • • • -H •-•-• 

Sin ,-,rro p�;rtir.:utar. e!'1Vfo un cordial Saludo 

At•::nt.1me11te 

� '"'�o�o;o,ro, 
T1tL,:;1r de !a .jefatura de Servicies do Pr0stacionc.s Médicas 
:\rrJ-tr Í1CqUÍtfH"lte 

P·�- :· \' :n'·cto.t-'ltr:> 1,,,:iH!.'olk,tni"!n9on(10T,illfl¡,, 
• .,• �,•r- 'i ,! - ,.,,,,,1

(: •:n""l .;....,_•r 1<:::il, p] · 

q,,c¡�w•ut';Ji'>flt!"l' )1J]f... 
t.·r,.11.1\\ 
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Acepto Designación con-.o 
.A.dmlnistrado1 de cor,t,aro 

Nonibre ;' r; 

l : ✓ Cr, Victcr Hugy Spr.abr1a �Qu 
Cargo. Director del HGZ 18. Plai/.1 del C..1�rr,¿_m 

Corr00; vittcu.�anabr,c,(é:vír-hr.�.qotJ:.mx 
(9f<4 .. 877.,33,t.' , 

' .
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